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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 78.971

Por resultar desconocida doña Sonia Alice León de la Barra en su 
domicilio de Italia, 60, tercero A. de Zaragoza, no ha podido ser notificado 
el acuerdo adoptado por esta Delegación del Gobierno, dictado con fecha 
7 de julio de 1989, que literalmente dice: _

Asunto: Denegación exención de visado. Vista la solicitud de exen
ción de visado formulada por la súbdita de nacionalidad chilena doña Sonia 
Alice León de la Barra, con domicilio en Italia, 60, tercero A. de Zaragoza, y

Resultando que en escrito de fecha 17 de febrero de 1989 la referida 
extranjera formula petición para eximirle del requisito de visado, a fin de 
que surta sus efectos en la correspondiente solicitud que en su dia se formule 
de permiso de residencia; .

Vistos la Ley Orgánica 7 de I985.de I de julio, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España (“BOE" núm. 158, de 3 de julio de 1985). el 
Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de ejecución de la citada Ley Orgánica ("BOE núm. 140, de 
12 de junio de 1986), y demás disposiciones concordantes;

Considerando que el articulo 5.4 del Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 
de mayo, dispone que las autoridades gubernativas podrán eximir a un 
extranjero de la obligación de visado si existen razones excepcionales que 
justifiquen tal dispensa;

Considerando que de las manifestaciones contenidas en el escrito de 
fecha 17 de febrero de 1989 y documentación aportada no se deducen 
causas excepcionales que puedan justificar la dispensa a doña Sonia Alice 
León de la Barra del requisito de visado, esta Delegación del Gobierno 
acuerda: . . _ .

1. Denegar la exención de visado solicitada por doña Soma Alice 
León de la Barra. _

2. Dar traslado de la presente resolución a la Jefatura Superior de 
Policía para conocimiento y efectos oportunos.

Esta denegación obliga a la reseñada a tener que abandonar obligato
riamente el territorio español en el mismo momento en que se agole el plazo 
de estancia legal; para ello deberá personarse cuanto antes en la Jefatura • 
Superior de Policía para diligenciar conformemente su pasaporte. ,

La presente resolución agota la vía gubernativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, 
ante esta Delegación, en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente 
al de su notificación. . ,

Lo que se hace público a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1989. El delegado del Gobierno. P. D.. 
el secretario general. Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 74.760

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Roberto 
Larrosa Torrijo, con domicilio en calle Sierra de Guara, 14, cuarto, segunda, 
de esta capital, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
en el control efectuado el día 23 del pasado mes de abril, en calle Horno, 
de esta capital, concretamente en el portal número 11 de la misma, le fue 
ocupada al expedientado una navaja de 10,5 centímetros, de las de tipo 
automático, de hoja ancha y de cachas metálicas;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 206, de 
7 de septiembre de 1989, por haber resultado imposible su notificación;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado número 230, de 25 
de septiembre de 1981); el Real Decreto 1.894 de 1983, de 1 de junio, que 
modifica el articulo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de 11 de julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado"
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número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de 
I de julio de 1989), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción al 
articulo 6.2.1 .Q del citado Reglamento, al establecer como armas totalmente 
prohibidas los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase, los cuchillos 
acanalados, estriados o perforados y las navajas automáticas. (Se consideran 
puñales a estos efectos las armas blancas ofensivas de hoja corta, de dos filos 
y puntiaguda);

Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el articulo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Roberto Carrosa Torrijo una sanción de 20.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince dias hábiles siguientes a la 
fecha de notificación del presente escrito, salvo que, en uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido, se procederá a su exacción en via ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 16 de octubre de 1989. El delegado del Gobierno, P. D.: 
El secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 76.645

Con fecha 18 de julio pasado, la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos, dirigido a Francisco-José Claveria Valdés, con 
domicilio en calle Falencia, 17, de esta capital, en el que literalmente se decía:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador contra usted, en virtud de la 
denuncia formulada por la Policía Local, en la que se recogen los hechos por 
los que se formula el siguiente pliego de cargos:

«Que usted, el día 30 del pasado mes de junio, a las 15.30 horas, cuando 
se encontraba en la calle Baselga, confluencia con plaza San Gregorio, de 
esta capital, al proceder a su identificación se negó a exhibir el documento 
nacional de identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado" número 38, 
de 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que. de 
conformidad con la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro 
cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su derecho, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1989. El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Diputación General de Aragón
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 75.304

La Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en sesión cele
brada en fecha 29 de marzo de 1989, bajo la presidencia de don Luis Peña 
Royo, jefe del Servicio Provincial de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda 
de la Diputación General de Aragón, ha adoptado, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

1.2 Considerar cumplidas las prescripciones impuestas por la Comisi 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza, que en sesión celebrada en tec 
de mayo de 1986 acordó aprobar definitivamente las normas subsidian 
de planeamiento del municipio de La Muela.

2.2 I, Aprobar definitivamente la modificación puntual de las h0^. 
subsidiarias de planeamiento del municipio de Muel, en los puntos 
rentes a: , . .

a) Modificación del artículo 35 de las normas subsidiarias: vivie 
plurifamiliares en núcleo histórico.

b) Nuevo trazado del viario de la calle Goya y adyacentes. |g
c) Ampliación de suelo urbano a la zona contigua al cuarte 

Guardia Civil, con sujeción a las prescripciones que imponga el inlor 
la Demarcación de Carreteras del Estado de Aragón, del MOPU.

2. Suspender la aprobación definitiva de la modificación Puntj^¡ca. 
las normas subsidiarias de planeamiento referentes al punto c), nio 
ción del trazado de la variante de la carretera a Mezalocha, a su P^S°^arre- 
fábrica de cementos, a la vista del informe del Servicio Provincial e 
leras de la DGA, por cuanto: revisl°

a) Se produce un cambio de trazado de radio de 160 metros, p 
en las normas a 50 metros, propuesta en la modificación. N-3^

b) La oblicuidad de la intersección de la carretera Z-l I • con a 
es negativa para el funcionamiento de la misma. /()nade

c) En la modificación de las normas subsidiarias desaparece az 
protección de la carretera Z-l 11. . or el

d) Finalmente, está previsto un nuevo trazado de la variante 
Servicio Provincial de Carreteras de la DGA. regu-

3.2 Aprobar definitivamente la modificación de las ordenan/^ 
ladoras de la edificación correspondiente al proyecto de delimitación 
urbano en lo que afecta a parte de la actual zona B del muñí 
Botorrita. . -Las

4.2 Denegar la construcción de vivienda unifamiliar en par 
Eras”, en suelo no urbanizable, en el municipio de Moros, a ms ^cleo 
Santiago Lorente Cardiel, por existir la posibilidad de formación 
de población, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85. ^njente. 
del Suelo, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, si lo considera con 
incluya dicho paraje como suelo urbano en la revisión de las ñor 
diarias de planeamiento. , (Undic^n

5.2 Autorizar definitivamente la instalación de industria < t
de aluminio en suelo no urbanizable del municipio de La Puebla C(.j.jcadOel 
a instancia de Recuperación del Aluminio. S. A., por entender 
interés social y la necesidad de su ubicación en dicho sue o. m¡ento 
establece el artículo 85.1 de la Ley del Suelo, significando al A) u aUtori- 
que, con anterioridad a la licencia de edificación, deberá oblcnL m0|estaS- 
zación previa de la actividad derivada del expediente de activic a • 
insalubres, nocivas y peligrosas. . e recurs°

Comunicar que contra los presentes acuerdos podrá interpondeAragó;¡ 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de la Diputación Gen |jcaCión de* 
durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la pu con 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de con o' c()n e| 
lo dispuesto en el articulo 233 de la Ley del Suelo, en concor era| de 
artículo 18 del Decreto de 7 de julio de 1980 de la Diputación 
Aragón. . <. |odispueS1°

Lo que se hace público para general conocimiento, a efecto 
en el artículo 44 del vigente texto refundido de la Ley del ^UL JaV'ef 

Zaragoza. 20 de octubre de 1989. El secretario de la o
San Gil Casadevall. Visto bueno: El presidente. Luis Pena
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Delegación de Hacienda
de Zaragoza 705

Núm- /1,
SECCION DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores en ignorado ParatlcrOmun¡cipi0 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en L |iquidador. 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la o ic^ a co*111 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributan 
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicili0 
ejercicio, hecho imponible y cuota hqtd

Concepto: Licencia fiscal profesionales y artistas (^ 7q 56 
ILE0230. Sánchez Salvador. Juan-Luis. Luis Calve. 2.^or F|Cta. 5 ' 
ILE0233. Marchiaro Roberto, Francisco. Avenida

|989.8.82°. 1(028)
Concepto: Licencia fiscal del impuesto industria ^pígr®^ 

IIE1883. Mosteo Diez, Ricardo. Avenida de Valencia, •
641-35. 14.564.
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too * lozano Bueno, Francisco. Escultor Palao, 7. Primer semestre 
1985. Epígrafe 463-05. 4.320.
15 Sgf2180 ROy° Montón’Arturo- Vidal Candías, 17. 1989. Epíg. 651-136.

HE2281. Fabolsa, S. A. Carretera Madrid, Km. 317. 1988. 402.499.

Concepto: IRPF. Actas inspección (109)
34 89^^6 45^ ^Zar° ^zaro’ Roberto. Illueca, 3. 1985. Restic. expediente

Concepto: IRPF. Fraccionamientos pagos (105) 
0500287.0. Diez-Pinos Rodrigo, Mercedes. Paseo Gran Via, 26. 1987. 

greso fuera de plazo, modelo 130. 7.507.
500295.1. Tabuenca Sánchez, Manuel. Doctor Royo Urieta, 9. 1987. 

8OsmoUera dC PlaZ°’ model° l3°- 36.463.
lnn ..96’9 Usón Burillo, Leoncio. Pamplona Escudero, 27. 1987. 
Egreso fuera de plazo, modelo 130. 20.744.

Concepto: Impuesto sobre el valor añadido (211)
núm5"/?45^» barrilero Ruiz-Gaona, Mario-Antonio. Paseo María Agustín, 

05004SS i ,n8reso fuera de Plazo> modelo 300. 2.307.
fuera a । ' <''r*a López, Manuel. Marina Española, 4. 1988. Ingreso 

05004P5rO’mOdelO/300-85J^^
fuera a i 9‘ *r'a López. Manuel. Marina Española, 4. 1987. Ingreso 

3 de P^o, modelo 300. 101.646.

Concepto: Sociedades. Liquidaciones practicadas 
por la Administración (127)

re9uerimiento^l3C na Bretón. 4. 1986. Ingreso fuera de plazo con

Concepto: Intereses de demora (394)
fuera de 5 Bernad Royo, Luis. Avenida de las Torres, 42. 1988. Ingreso

de Plazo m á ,tl'Ca h*08’ ^anud. Doctor Cerrada. 3. 1988. Ingreso fuera 
0502367 .l3°' l0-425-

de Plazo Manuel. Doctor Cerrada, 3. 1988. Ingreso fuera 
050240^0.

fuera de nu ,arc,a Bcrcebal, Antonio-Angel. Berna, 5. 1988. Ingreso 
050^°eT"0’00 34-2'8'

fuera de nía arC‘a Berccbal’ Antonio-Angel. Berna, 5. 1988. Ingreso 
0502405 6O'rmOdC,° 300 3

fuera de nk, arC13 Berccbal, Antonio-Angel. Berna, 5. 1988. Ingreso 
°502436 2O’HmO?Cl° 30°- 34 °57-

'ugreso fuer., i , 3 LspinQsa, Miguel-Angel. Paseo Gran Vía, 11. 1988. 
de plazo, modelo 300. 7.764.

IAA005 Concepto: Sanciones tributarias (398)
Presentar h-; L1OZano Bueno, Francisco. Escultor Palao, 7. Epíg. 463-05. No

1 000
Presentar u • Arrecbea> Rosa. Doctor Cerrada, 7. Epígrafe 643-11. 
0500942-3 0T 1Cencia fiscal- 1 000.

*988. No atend rrOy° Simón, Domingo-Femando. Paseo Sagasta, 12. 
0500980.4 Pnmer, rcquerimiento, modelo 300. 25.000.

alender primer assols ^il, Manuel-Ignacio. Paseo Sagasta, 4. 1988. No 
050091| 7 requerimiento, modelo 300. 25.000.

alender primer Sma Ferreros’ Luis. Avenida César Augusto, 25. 1988. No 
05009|2 4 Ar|et,Uerimiento, modelo 130. 25.000.

atCnder primer Sma Ferreros’ Luis. Avenida César Augusto, 25. 1988. No 
O5o O966 5 Aequenmiemo, modelo 300. 25.000.

aiCnder primer Znar AZnar’ Pedro-Jesús. General Sueiro, 22. 1988. No 
°501043 6 reqUenmienl0> modelo 300. 25.000.

Primer reaup • aStr° Carreras, Miguel. Paseo Teruel, 24. 1988. No atender 
°50l044 3ri™lent0’ modelo 300. 25.000.

Primer reoiiP' L3stro Carreras, Miguel. Paseo Teruel, 24. 1988. No atender 
°5OIO5| 8nn^ento’ modelo 130. 25.000.

atender prime Ub°lla Sebastián, Angel-Felipe. Zurita, 21. 1988. No 
’ 0501052 5 r pquerimiento> modelo 130. 25.000.
atender Prime Lebolla Sebastián, Angel-Felipe. Zurita, 21. 1988. No 

0s01060 7 Icrequerimiento, modelo 300. 25.000.
Pnmer reou-ri 103 López’ Manuel. Marina Española, 12. 1988. No atender 

O5OlO8|.7lc,ent°’ model° 30°- 25 000.
aicnder primer °ntrcras Collado, José. Avenida San José, 99. 1988. No 

05°1082 4 pequerimiento, modelo 300. 25.000.
aiender Primer ntrer3S Collado- J°sé. Avenida San José, 99. 1988. No 
. 05°1085.6 rcrequenmiento, modelo 130. 25.000.
aicuder prime O°P Agropecuaria de Ganaderos. San Voto, 6. 1988. No 
. 05°l086.3 rrCquenmiento. modelo 110. 25.000.
terider primer O°P Agropecuaria de Ganaderos. San Voto, 6. 1988. No 

requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501107.5. Diego Chóliz, Enrique de. Paseo Pamplona, 3. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501110.0. Diez-Pinos Rodrigo, Mercedes. Paseo Gran Vía, 26. 1988. 
No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501125.3. Dulcor, S. L. Melilla, 26. 1988. No atender primer requeri
miento, modelo 200. 15.000.

0501131.0. Enlucidos y Construcciones Barba, S. L. Avenida San José, 
núm. 124. 1988. No atender primer requerimiento, modelo 300. 100.000.

0501138.1. Estella izquierdo, Rigoberto-Nicolás. Marina Española. 
1988. No atender primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501137.4. Estella Izquierdo, Rigoberto-Nicolás. Marina Española. 
1988. No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501153.8. Fomento y Desarrollo Aragonés, S. A. Albareda, 14. 1987. 
No atender tercer requerimiento, modelo 300. 100.000.

0501155.2. Fontana Salcedo. Rosa-Maria. Avenida de las Torres, 21. 
1988. No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501162.7. Fuente Murlanch, Ramón-Carlos de la. Alfonso X el Sabio, 
núm. 4. 1988. No atender primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501196.5. Gómez González. Gelasio-Carlos. Sariñcna. 8. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501232.3. Guindin Soler, Ana-Maria. Baltasar Gracián, 9. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501268.6. Jiménez Marín. Antonio. Almunia. 13. 1986. Presentar fuera 
de plazo, modelo 100. 2.000.

0501269.3. Jimeno Cabrejas. Juan-Manuel. Avenida Tenor Fleta. 115. 
1988. No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501304.4. López Arruebo, Agustín. EspozyMina. 16. 1988. No atender 
primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501370.0. Moreno Ascnsio. María-Luisa. Nuestra Señora de Monlora, 
30. 1987. Inclusión EOS fuera de plazo. 2.000.

0501371.7. Moreno Puértolas, Ricardo. Cortes de Aragón, 8. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501377.0. Mya Publicidad. S. L. Coso. 34. 1986. Presentar fuera de 
plazo modelo 200. 2.000.

0501402.5. Ortega Villalba. Pedro. General Sueiro, 22. 1988. No atender 
primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501430.0. Pinilla Muñoz. Miguel-Angel. Paseo de la Constitución. 23. 
1988. No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501458.0. Redondo Berdonces, José-Luis. Coso, 144. 1987. No atender 
primer requerimiento, modelo 130. 100.000.

0501474.4. Rodríguez Gamero, Encarnación. San Pablo, 91. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501476.9. Rojas Martínez, Francisco-Javier. Doctor Ricardo Lozano, 
número 4. 1988. No atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501477.6. Rojas Martínez. Francisco-Javier. Doctor Ricardo Lozano, 
número 4. 1988. No atender primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501498.6. Sala-Gómez Cepero-Agud. Jesús. Alfonso 1. 2. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501550.4. Sorio Azor, Jacinto. Luis del Valle, 5. 1988. No atender 
primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501552.2. Studios y Proyectos Ecar, S. A. Conde de Aranda, 32. 1987. 
No atender primer requerimiento, modelo 300. 100.000.

0501587.8. Vallespin Navarrete, José-Luis. Mayor, II. 1988. No atender 
primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

0501589.2. Vázquez Rouco, Luis-Femando. Andrés Piquer, 8. 1988. No 
atender primer requerimiento, modelo 130. 25.000.

0501612.2. Zaro Irache, Carlos. Francisco Vitoria, 14. 1988. No atender 
primer requerimiento, modelo 300. 25.000.

Asimismo se les hace saber que, publidado este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación, o a través de 
cualquier entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los dias I al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los dias 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación: Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo. 
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O reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 3 de octubre de 1989. - El jefe de la Dependencia, Francisco 
García Loscertales.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 76.368

El jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación Centro de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra los deudores para 
con la Hacienda pública que se relacionan, se ha dictado la siguiente

«Diligencia de embargo. Transcurrido el plazo de ingreso señalado en 
el articulo 101 del Reglamento General de Recaudación, sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado articulo, en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir 
el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento, han 
sido embargados los vehículos que a continuación se detallan:

Deudor, domicilio, vehículo, matricula e importe de la deuda

Fomento y Desarrollo Aragonés, S. A. Albareda, 14. Seat. Z-0223-T. 
113.863.874.

Recursos (en los casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley General 
Tributaria). - De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al del recibo de la notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que hayan originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, tal como 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, artículo 99-7 
de dicho texto legal.

Zaragoza. 6 de octubre de 1989, El jefe de la Unidad.

Administración de Hacienda 
de Las Fuentes
SECCION DE NOTIFICACIONES Núm. 76.869

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza, se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
hecho imponible, ejercicio, base impositiva r cuota liquida

0.502036.2. Josefa Peropadre Cebollero. Lucas Mallada. 9. Ingreso fuera 
de plazo, modelo 130. Primer semestre 1988. 35.731. 3.573.

0.502017.7. Juan de Matos Lerin. Camino Cabaldós. 80. segundo, 
quinta. Intereses de demora, modelo 130. Tercer trimestre 1988. 51.743. 
5.174.

O.5OI873.O. Tubos Chacana, S. L. Polígono San Valero. 61. No atender 
requerimiento, modelo 110. Tercer trimestre 1988. 25.000.

0.501874.8. Tubos Chacana, S. L. Polígono San Valero. 61. No atender 
requerimiento, modelo 300. Tercer trimestre 1988. 25.000.

0.502156.0. Emfaco, S. A. Castelar. 89. Ingreso fuera de plazo, modelo 
110. Cuarto trimestre 1988. 29.416. 2.942.

0.500709.0. Jabones y Detergentes Soro. S. L. Rusiñol, 48. No atender 
requerimiento, modelo 110. Segundo trimestre 1988. 25.000.

0.500678.1. Saturnino Barrado Tinco. Travesía Puente Virrey. 55. sexto 
derecha. No atender requerimiento, modelo 130. Segundo trimestre 1988. 
25.000.

0.501812.5. José-Luis Galindo Monge. Nuestra Señora de Sancho 
Abarca, 4. No atender primer requerimiento, modelo 300. Tercer trimestre 
1988. 25.000.

0.500727.8. Eduardo Nadal Sanz. Joaquín Sorolla. II, quinto C. No 
atender requerimiento, modelo 130. Segundo trimestre 1988. 25.000.

Zaragoza. 20 de octubre de 1989. El administrador de Hacienda.

Administración de Hacienda 
de Ejea de los Caballeros
SECCION DE RECAUDACION Núm. 76.367

Don Angel Llopis Garcés, jefe de la Sección de Recaudación de Ia 

Administración de Hacienda de Ejea de los Caballeros;
Hace saber: Que los contribuyentes que seguidamente se relacionan. 

los períodos, conceptos y cuantías que igualmente se indican, han resu 
desconocidos en los domicilios consignados en los respectivos valores.) 
lo cual, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 99 del vigente ^eg'am..aS 
General de Recaudación, se les requiere para que en el plazo de ocho 
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provm 
comparezcan en esta Sección de Recaudación, por sí o por medio 
representante, a satisfacer la cuantía reclamada, con advertencia de 9^.^ 
caso contrario serán declarados en rebeldía, no intentándose en lo suc 
nulificaciones personales, excepto las previstas por la regla 55. , ,nC¡a

Asimismo se les hace saber que por el señor jefe de la Depcn 
Provincial de Recaudación se dictó contra cada uno de los contribuy 
en sus respectivas fechas, la siguiente 95

«Providencia. En uso de la facultad que me confieren los artu-U 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el im^cnte 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecutiva 
contra los bienes del deudor, con arreglo a los preceptos de 
Reglamento.»

Deudor, concepto, año, número de certificación e importe totol

Guajardo Guajardo, Luis-Carlos. Infracción de tráfico. . 
30.000. 624o .

Viñau Zarralanga, José-Luis. Infracción de tráfico. 1989. 572. ' 
Lacambra Ganadera, S. A. Impuesto sobre el valor añadido. I - • 

24.000. 6()OoO. 
Supermercado Boalares. S. C. Sanciones tributarias. 1989.46 ^5. 
Hermanos Pérez, Sociedad Civil. Intereses de demora. ■ ‘ 

H-732. t 6()00
Santiago Sánchez Marco. Sanciones agricultura. 1987. 39/. ^^3!
Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la I Q -gneia 

Tributaria). — De reposición, en el plazo de quince días, ante la I v-P ¿e 
de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en e n(a(jos a 
quince, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos c 
partir del siguiente al del rebibo de la notificación. olamente

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso. je| 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar 1 
Reglamento General de Recaudación. ■ancelac^n

Liquidación de intereses de demora. - Con posterioridad a la La'r¡g¡nado 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que hav a • 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente res. tal co^°

Lo que se hace público para conocimiento de los deud .. clj|o 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, ar 1
de dicho texto legal.

Ejea de los Caballeros. 20 de octubre de 1989. 
de Recaudación. Angel Llopis.

SECCION QUINTA
Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo 1l2i8

Núm- ' ‘
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA 1 .. 

de 2® ae
De acuerdo con el artículo 9N del Decreto 2.617 de । 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a s0|ic¡ta 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la Mu 
autorización administrativa: ,

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 209-89.
Tensión: 10 kV. t. [ Batal*0
Origen: Cable de unión de la ET sección Matadero y 3 ■ 

Lepante. 10.
Término: ET Florentino Ballesteros. 10.
Longitud: 115 metros. . Ballesteros-
Recorrido: Calles Enrique Casas Vila y Florentino

Zaragoza. Ballester°S1 ’
Finalidad de la instalación: Alimentar a la ET Floren 1
Presupuesto: 1.767.467 pesetas.
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rodos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
Y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
e ificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 27 de octubre de 1989. El jefe de la División Provincial de 
ndustria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 76.049

octubC aCUCrd0 con el. art*culo 9.Q del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
Públ"rC’ S?brC autor'zac*^n de instalaciones eléctricas, se somete a información 
ant 103 C. pr°yect0 de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
omicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).

Relerencia: AT 235-89.
rensión: 15 kV.
Origen: Centro de seccionamiento “Delta”.

de caki01"10 1 * uartel Guardia Civil, con salida desde ésta de 100 metros , 
ae cable para futura conexión.

^ongitud: 168 metros.
pieCO]^ldo: Término municipal de Zuera.

na i ad de la instalación: Alimentar la nueva ET Cuartel.
TodosPUCSt°: ' 912/788 Pesetas'

y Presenu atlUCdos se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
de Indusm^ a*C8ac‘ones’ P°r escrito y triplicado, en la División Provincial 
edificio Pi 3 y ncr8‘a en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
Publícació'n C* P*a7° de treinta días, a partir de la fecha de

Zaraeo anunc*° en el Boletín Oficial de la Provincia.
industria t’"" de octubre de 1989. — El jefe de la División Provincial de

V Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 76.050
^tubre^tobrT0 C°° el.ytícul° 9 e del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
Pública el n autotl7ac>ón de instalaciones eléctricas, se somete a información 
Para la querOyeCt|° dC *a siguiente estación transformadora de tipo interior, 

Peticiona6 S°r-C'ta autorización administrativa:
Domicilion°7 leCtricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Referencia AT MÍgUe1’ nÚmer° l0)-

la Guardia c™^ Término municipal de Zuera, en terrenos del cuartel de

Acomet¡a= l®nsiones: 400 kVA, de 15-0,380-0,220-0,127 kV.

eléctrica m u i d lnstalación: Atender nuevos suministros de energía 
en ia localidad.

TodosPaquen 2 613-629 pesetas-
y Presentar sus 1^ 86 cons*deren afectados podrán examinar el proyecto
de Industria v3p 8ac*°nes* P°r escrito y triplicado, en la División Provincial 
ediricio Pignat Cn 7aragoza (paseo María Agustín, número 36, 
Pablicación dV * Cn C* p*azo de treinta días, a partir de la fecha de 

taragoza anUnc*° en c* Boletín Oficia! de la Provincia.
Indusiria v Fn . C octubre de 1989. El jefe de la División Provincial de 

crgia, Mario García-Rosales González.

, D - ! - Núm. 77.221
^“bre.^obre0 C°n C1.artícul° 9-9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
Pública el nr autor‘zación de instalaciones eléctricas, se somete a información 
au,orización O^Cto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita

Peticiona mmiStrativa:
Gomicilin"? Eléclrtcas Reunidas de Zaragoza, S. A.
^enda: A?^V9San MÍ8uel- I0)-
^s¡ón: io kv 8"89-

Ormino: ET^6 Un’Ón de la ET Ossaú con la ET plaza Sas.
i nngitud- i ic endez Núñez, 16, haciendo entrada y salida.
Record metros-
finalidad d^t*'65 ^‘bertad y Méndez Núñez, de Zaragoza.
Presupuett f a lnstalación: Alimentar a la ET Méndez. Núñez, 16.

v TodosaqucV 53-0H^^
presentar sus ■ 1°S 1,36 SC cons*deren afectados podrán examinar el proyecto 

m- !ndustria 8aciones- por escrito y triplicado, en la División Provincial 
n 'k^*0 Pignateíi11^813 60 7'araSoza (paseo María Agustín, número 36, 

U **cación de t Cn Cl pla7° de treinta días, a partir de la fecha de 
ln/ara8oz.a anunc*° en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ustr¡a y p c uctubre de 1989. - El jefe de la División Provincial de 
rg'a, Mario García-Rosales González.

Núm. 77.219

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 206-89.
Tensión: 10 kV. ,
Origen: Cable de unión de la ET General Urrutia con la ET Poste Linea 

Enramada.
Término: ET Jerónimo Cáncer, esquina a calle Pintor Stolz, entrada y 

salida.
Longitud: 230 metros. .
Recorrido: Grupo de Viviendas General Urrutia y calles Doctor 

Zamenhoff y Pintor Stolz. de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la nueva ET.
Presupuesto: 3.424.198 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 27 de octubre de 1989. - El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía. Mario Garcia-Rosales González. ,

Núm. 77.220

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel. 10).
Referencia: AT 207-89.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable de unión de la ET Daroca. 9, y la ET Delicias. 41.
Término: ET Delicias, 71. haciendo entrada y salida.
Longitud: 20 metros.
Recorrido: Calle Delicias, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Alimentar a la ET Delicias, número 71.
Presupuesto: 590.650 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 26 de octubre de 1989. El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario Garcia-Rosales González.

Núm. 75.303

A UTOR1ZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea eléctrica aérea, a 15 k V, 
a la ET de don Publio Cordón, en el término municipal de Zaragoza 
(A T 16-88).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A., para instalar una linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 
15 kV, situada en “Torre Abejar”, del término municipal de Zaragoza, 
destinada a alimentar a la ET de don Publio Cordón, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, 
con presupuesto de ejecución de 1.090.830 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la 
Diputación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene 
conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la l.ey 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones cn 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
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1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Zaragoza, 
que deberá obtener de dicha Corporación.

Características de la instalación

Origen: Linea a la ET Españaque.
Término: ET de don Publio Cordón.
Longitud: 530 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Zaragoza, 17 de octubre de 1989. El jefe de la División de Industria 

y Energía, Mario García-Rosales González.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subasta de bienes muebles Núm. 80.750

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, tendrá 

lugar en esta Unidad de Recaudación (sita en avenida Goya, 13. bajo) la 
venta en pública subasta de los bienes que a continuación se relacionan, 
embargados a Tapizados Gasbc. S. A., y a Angel-Demetrio Viver Camín. 
La descripción y tipo para la subasta corresponden al siguiente detalle:

Deudor: Tapizados Gasbe. S. A.:

Lote núm. I

Una máquina de cortar gomaespuma, marca “Esens". modelo 1400. 
número de fabricación 121. con una altura máxima de corte de 1.400 
milímetros, mesa de 2.750 x 2.220 milímetros, con motor de 2 CV a 220-380 
voltios. Valorada en 85.000 pesetas.

Lote núm. 2

Una sierra de cinta, marca “Guilliet", sin placa de identificación, con 
tambor de 900 de diámetro y mesa de 1.250 x 900 milímetros. Valorada en 
375.000 pesetas.

Una sierra de cinta, marca “J. M. Lluro", sin placa de identificación, con 
tambor de 700 de diámetro y mesa de 870 x 750 milímetros. Valorada en 
195.000 pesetas.

Total lote número 2. 570.000 pesetas.

Lote núm. 3

Una cepilladora planeadora marca “Guilliet". con licencia "Demasa", sin 
placa de identificación, con mesa de 2.600 x 500 milímetros, con motor de 
unos 5 CV a 220-380 V. Valorada en 215.000 pesetas.

Una regruesadora marca “Flash 400". sin placa de identificación, con 
mesa de 700 x 420 milímetros, ancho máximo de corte de 400 milímetros, 
altura máxima de corte de 200 milímetros, con motor de corte de unos 4 CV 
y motor de avance de unos 0.75 CV a 220-380 V. Valorada en 190.000 
pesetas.

Una cepilladora universal, marca “Ukola". modelo 350-400. equipada 
con disco de 300 de diámetro y taladro hasta 20 de diámetro, sin placa de 
identificación, con mesa de 2.130 x 400 milímetros. Valorada en 240.000 
pesetas.

Una regruesadora marca “Adler". sin placa de identificación, con mesa 
de 900 x 510 milímetros, ancho máximo de corte 800 milímetros, altura 
máxima de corte 200 milímetros, con motor de corte de unos 5.5 CV y motor 
de avance de unos 0,75 CV a 220-380 voltios.

Una máquina tupi, marca “Abraín Hermanos", número de fabricación 
7.307, con mesa de 700 x 650 milímetros y con motor de unos 5.5 CV a 220
380 voltios. Valorada en 210.000 pesetas.

Total lote número 3. 1.070.000 pesetas.

Lote núm. 4

Una lijadora de columna de marca desconocida, sin placa de identificación, 
con motor marca “Asea", de 1.5 CV. a 220-380 voltios, para lija de cinta de 
200 milímetros de anchura. Valorada en 20.000 pesetas.

Una lijadora de columna, marca “Felisalli”, tipo 16, número de serie 10 . 
de dos cabezales de 140 milímetros de diámetro, con motor de 2 CV a 220
380 voltios. Valorada en 30.000 pesetas.

Una lijadora de columna, de disco de 590 milímetros de diámetro. dc 
marca desconocida, sin placa de identificación, con motor marca “Davi . 
5,5 CV a 220-380 voltios. Valorada en 10.000 pesetas.

Una esmeriladora de columna, marca “Emi", tipo E, número 
fabricación 6925, con motor de I CV a 220-380 voltios. Valorada en 10.0 
pesetas.

Total lote número 4, 70.000 pesetas.

Lote núm. 5

Una espigadora marca “Renzo Balestrini", sin placa de identificación. 
de dos cabezales, con dos mesas de 440 x 230 milímetros, con dos motor1- 
de unos 3 CV a 220-380 voltios. Valorada en 280.000 pesetas.

Una espigadora automática, marca “Renzo Balestrini", sin P*303^ 
identificación, con dos mesas, sobre carro de 1.200 milímetros, de , 
milímetros de correa vertical, con motores de unos 2 CV a 220-380 voltio5 
Valorada en 300.000 pesetas.

Unacalibradora marca “Helma”, modelo 8104, sin placa de identificaci 
de dos cabezales verticales, con motores dc unos 2 CV a 220-380 vo i 
Valorada en 100.000 pesetas.

Total lote número 5, 680.000 pesetas.

Deudor: Angel-Demetrio Viver Camín:

Lote único

Una furgoneta marca “Renault", modelo R-4 FSA, matricula 
con bastidor número 9153338, color blanco, y una lectura en el cucnta|g73 
metros de 65.187, habiendo sido matriculada el 13 de octubre de 
Valorada en 20.000 pesetas.

Advertencias:
1 .a Los bienes embargados a la deudora Tapizados Gasbe. 

hallan depositados en el domicilio de la deudora (sito en calle 
siendo el depositario don Luis Frisón Diez de Oñate, y los |a 
embargados al deudor Angel-Demetrio Viver Camín. en el depósito 
Policía Municipal sito en carretera de Castellón. . jel

2 .a La subasta se suspenderá si se abona la deuda y las eos 
procedimiento antes de la adjudicación. . je,

3 .a Todo licitador habrá de constituir en la Mesa dc subasta ^an7cnC¡a 
al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder licitar, con la adver 
de que si no completan el pago en el acto o dentro de los cinco días 
perderán el importe de su depósito, quedando además obligados a n¡enlo 
a la Tesorería Territorial de los mayores perjuicios que del incump , 
de tal obligación se deriven. cubra11

4 .a Serán proposiciones admisibles en primera licitación las qu1 L 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata hci * cI1 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 c/< del que 
primera licitación. ., je |a

5 .a Desde la fecha de este anuncio hasta la de la celebración 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, el 
en esta oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que sc^ |a 
número 3 del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerra • $ 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente • 
celebrarse las pujas a la llana, adviniéndose expresamente que no 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. , bienes en

6 .a En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de os ^¡16$ 
segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres ‘^^uella5 
siguientes al de la ultimación de la subasta, siendo ProPos*LllinL^cjiación' 
que cubran un tercio del tipo de subasta que rigió en la primera |0 

7 .a Los licitadores. al tiempo del remate, podrán maní esta 
hacen en calidad de ceder a un tercero. , .reedorcS

8 .a Servirá de notificación de la subasta al deudor, cónyugc.$ac^ 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del pres 
en el Boletín Oficial de la Provincia. . • ,0

Zaragoza. 21 de noviembre de 1989. El recaudador ejecu

• ■ ) 80.^^ 
UNIDAD DE RECAUDACION DE CALATAYUD ^um' , 

- dad Socl3
El recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial de la Según

de la Unidad de Recaudación de Calatayud; [Jnida^
Hace saber: Que en el día que se indica tendrá lugar tncf 

Recaudatoria (sita en calle Ramón y Cajal, 3. de Calatayu .largado» 
publica subasta de los bienes que a continuación se relacio |a 
a los deudores que igualmente se indican. La descripción y i 
subasta corresponde al siguiente detalle:

M.C.D. 2022
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Deudor: Francisco Tofé Andrés:

Lote núm. 1
Vehículo marca “Seat", modelo 127. tres puertas, matricula Z-9354-G. 

asación, 40.000 pesetas. Tipo de subasta, 40.000 pesetas.
-os bienes se encuentran en poder del depositario, Francisco Tofé 

n rés, con domicilio en calle Juan Grávalos, 12, de Brea de Aragón.
Deudor: Francisco Guerrero Hernández:

Lote núm. 2
Vehículo marca “Citroen", modelo CX-Palas. matricula Z-O52O-H. 

asación, 250.000 pesetas. Tipo de subasta. 250.000 pesetas.
os bienes se encuentran en poder del depositario don Francisco 

aerrero Hernández, con domicilio en calle Calatayud. 12. de Tarazona.
Deudor: Juan Jiménez Sánchez:

Lote núm. 3
Ta ^'e^’CU*° marca “Ford”, modelo “Escort 1.6". matricula Z-4576-0. 

sacion, 400.000 pesetas. Tipo de subasta. 400.000 pesetas.
Sá hS b'enes se encuentran en poder del depositario don Juan Jiménez 

ez’ c°n domicilio en plaza San Miguel. 3. de Tarazona.
se re"1VCnla Cn PÚ^1*03 subasta de los bienes que anteriormente se relacionan 
callcaR^ara Cn *aS 0^lc*nas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en
Iq  q q y CaJa*' 3. de Calatayud) el día 26 de diciembre próximo, a las

Advertencias:
intere d °S ^'enes se hallan en poder de los depositarios citados. Los 

2*^3 os podrán examinar dichos bienes en horas y días hábiles.
fianza de^UC tOd° licitador habra de constituir ante la Mesa de subasta 
en firme*^ H mCnos'e* % de* Hpo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
remateC Cn *3 ^esorer'a s* *os adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
Perjuici S’n PCrju'c’° de *a responsabilidad cn que incurrirán por los mayores 
adjudicacióUe e* *mPorte de la fianza origine la inefectividad de la 

los dos t^e^an ProPosiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
Mué cubCrCI°S dCl l*P° de tasacidn- y en segunda e inmediata licitación las 
en !°S dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió 

^"’era licitación.
Podrán Ir dcsde la feeha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
oficina ¡aCCrse Posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
tcrcero del*10 3 a^u^• el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
Mesa y SCr.Prcscnlc anunci°. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
^•ebrarsc'^hj11 a^*.CrtOS en e* act0 de *a subasta, inmediatamente después de 
0Pción a n S PUJasa *a "ana- advirtiéndose expresamente que no se dará

5 .a Qu“eyaS PUfas una vez abiertos los pliegos.
Pago dp i,. C1<l suhasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 

6 , *OS dcscubiertos.
b'enes o d C C* rematantc deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
depósito c Cntr° dC *0S c*nco d'as hábiles siguientes, la diferencia entre el 

7-a Quer*1^0 C* prec'0 de *d adjudicación.
bacen m r ic*ladores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

8.a Q^ldad de ceder a un tercero.
en Primera i/0 Cl CaS° de n0 ser enajenados la totalidad o parte de los bienes 
hábiles siguí SC8Unda licitación se celebrará almoneda durante los tres días 

9-3 QueCnteS a' dC *a u*limac‘ón de la subasta.
hipotecariOs SCrV‘r^ de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
Cn d Bc Io h  "* ’crceros Poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto

F
hrancisrA r- ’ J ae noviembre de 1989. El recaudador ejecutivo, C° CamPodarve Izárbez.

&0

al

id
rn
3$ 
la

Núm. 80.861
de la [f01. ejecul‘Vo de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
Hace ni d*" ^ecaudac'ón de Calatayud;

aPrcmio co^r. Cn CSla ^H'dad se sigue expediente administrativo de 
^Oc>al, que poj SUjelos ohl>gados al pago, por deudas a la Seguridad 
'* Providencia d01?01^6"16 SC re*ac‘onan’ a los M110 no íue posible notificar 
,Cestaprovinci e aprem*° dictada en su dia por el señor tesorero territorial 

citan. En c a’ *1°l rcsu*tar cn paradero desconocido en los domicilios que 
(,0 del Reaj °nsecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

(.^lamento ^.CCrcto ^*6 de 1986, de 7 de marzo, por el que se aprueba el 
XUridad SochíS ?e.Recaudación de los recursos del sistema de la 

acuerdo'3 - °letin O^cial del Estado" número 91, de 16 de abril de 
pas¡vos obii<,a pracycar notificación por medio de este edicto a los sujetos

r80’ 13 SÍ8“iCn,C
v ^c8lamento C ■ " US° *a ^acultad que me confiere el artículo 102 
' C8Uridad Soci-1 'CnCra* de Recaudación de los recursos del sistema de la

a , una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 

ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en la 
cuantía del 20 % del principal.

Igualmente, acuerdo hacer saber a los interesados:
| Q Que deberán proceder al pago de la deuda en el plazo de 

veinticuatro horas: de no hacerlo asi se procederá, sin más, al embargo de 
sus bienes.

2.9 Que deben comparecer por si o por medio de representante 
autorizado en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, cn el plazo de ocho 
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, 
quedando enterados de que transcurrido dicho plazo serán declarados cn 
rebeldía, mediante providencia dictada en el mencionado expediente y. 
desde ese momento, las notificaciones se efectuarán en las propias dependencias 
del órgano ejecutor.

3.9 Que los únicos motivos de oposición a la providencia de apremio 
son los detallados en el articulo 103 del citado texto legal.

4.9 Que contra este acto se pueden interponer recursos de reposición, 
con carácter previo y facultativo, en el plazo de quince días, ante el señor 
tesorero territorial de la Seguridad Social, o reclamación económico- 
administrativa. en el mismo plazo, ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción, contándose los plazos en ambos casos a partir del siguiente al 
de la publicación del presente edicto.

5.9 Que la interposición de alguno de los citados recursos no suspende 
el procedimiento, salvo que proceda conforme a lo dispuesto en cl articulo 
190 del Real Decreto 716 de 1986 ya mencionado.

6.9 Si el deudor residiese fuera de Calatayud podrá designar cn esta 
localidad persona que lo represente y reciba las notificaciones que hayan de 
hacérsele.

Relación que se cita

Número de inscripción, deudor, número de certificación, 
concepto, periodo e importe

50-77.861-59. Calzados El Moncayo. S. C. L. 89-27618-48. FA. 5-86 
a 9-86. 414.043.

50-746.276-47. Bencdi Pérez. Pascual. 89-27748-81. DT. 12-87. 16.993. 
50-746.276-47. Bcnedi Pérez. Pascual. 89-27749-82. DT. 1-88. 17.760. 
50-746.276-47. Benedi Pérez. Pascual. 89-27750-83. DT. 3-88 y 4-88. 

35.521.
50-746.276-47. Bcnedi Pérez. Pascual. 89-27751-84. DT. 6-88. 17.760. 
50-746.276-47. Bcnedi Pérez. Pascual. 89-27752-85. DT. 8-88 a 12-88. 

88 802
50-746.276-47. Bcnedi Pérez. Pascual. 89-27753-86. DT. 1-89 a 3-89. 

57.231.
Calatayud. 21 de noviembre de 1989. El recaudador ejecutivo. 

Francisco Campodarvc Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 80.862

El recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
de la Unidad de Recaudación de Calatayud;
Hace saber: Que cn expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Carmelo Hernández 
Tejedor, por débitos de Seguridad Social, importantes 959.057 pesetas, más 
recargo de apremio y costas presentadas, en total 964.149 pesetas, se ha 
dictado con fecha 20 de noviembre de 1989 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 16 de mayo de 1989. la subasta de bienes muebles 
propiedad de la razón deudora Carmelo Hernández Tejedor, embargados 
por diligencia de fecha 12 de enero de 1989, en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración 
de la subasta citada el dia 19 de diciembre de 1989, a las 10.00 horas, en las 
oficinas de esta Unidad de Recaudación (sita en paseo Ramón y Cajal, 3. 
de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones 
de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

Ls Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote núm. I

Un vehículo marca “Seat”, modelo “Trans”, acristalada, matricula 
Z-2443-Y. Tasación, 475.000 pesetas. Tipo de subasta, 475.000 pesetas.
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Lote núm. 2

Un vehículo dúmper, marca “AUSA”, modelo “Sénior 1500 SHF” 
matrícula Z-7I701-VE. Tasación, 225.000 pesetas. Tipo de subasta, 225.000 
pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Carmelo 
Hernández Tejedor y podrán ser examinados por aquellos que lo deseen, en 
calle Torrealta, 6, de Jarque de Moncayo.

3.® Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación, y en segunda e inmediata las que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será del 75 % del que rigió en primera 
licitación.

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, entregando en esta 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere el apartado 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados por la 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente después de 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no se dará 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 20 de noviembre de 1989. — El recaudador ejecutivo, 
Francisco Campodarve Izárbez.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 78.399

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.052 de 1989, promovido 
por la compañía mercantil Teagro, S. A., contra resolución de 27 de junio 
de 1989 en reclamación número 40 de 1988, contra acuerdo denegando la 
petición de no sujeción a contribución territorial urbana de determinados 
bienes; referido al acuerdo del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de diciembre de 1987, 
desestimando la solicitud de no sujeción a contribución territorial urbana 
de determinadas edificaciones y anulación de recibos emitidos en los 
ejercicios de 1983, 1984 y 1985, relativos a la finca en Pina de Ebro, en “El 
Llano", partida “Fuente del Noble”.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1989. - El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 77.843

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.051 de 1989, promovido 
por Carmen Olcoz Elizondo, contra desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de alzada interpuesto el 3 de agosto de 1989 
contra la resolución de 26 de junio del mismo año, por la que se comunicaba 
al Colegio concertado María Inmaculada que el Servicio de Inspección 
Técnica no ha dado su conformidad a los cuadros de organización 
pedagógica, debido a que las profesoras María-Teresa Campo Gómez y

Carmen Olcoz. Elizondo no tienen titulación académica suficiente para 
impartir clases en el nivel de EGB, según lo dispuesto en el artículo 102de 
la Ley General de Educación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia8 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación co" 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 1 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1989. - El secretario. - Visto bueno: 
presidente.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 80.831

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 22 de septiembre de I 
adoptó el acuerdo de modificar el período de adjudicación de puesto en 
mercadillo de los miércoles, de tal suerte que el sorteo se realice tan ■ 
anualmente, siendo la adjudicación para todo el año. sin perjuicio de abo 
el precio público establecido en dos plazos semestrales, conforme a 
regulación del mismo. ,

El señor alcalde, por decreto dictado el 21 de noviembre, ha acor a 
Expuesto al público el acuerdo por el que se aprobaba la modi 

de la Ordenanza sobre la venta ambulante, conforme a la Ley 39 de 
artículo 17.3.9, al no haberse presentado ninguna reclamación, se consu 
aprobadas definitivamente las modificaciones introducidas y eleva 
definitivo el acuerdo provisional. . .a ,

Ambos acuerdos y el texto de las enmiendas se publicarán en el /11 
Oficial de la Provincia. HcdoS

Los interesados pueden interponer recurso contencioso en el plazti i 
meses, a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pr<,x 1,11

Las modificaciones introducidas, literalmente, dicen: je 
«Se modifica el periodo de adjudicación de puesto en el mcrca< । 

los miércoles, de tal suerte que el sorteo se realice tan sólo anua " 
siendo la adjudicación para todo el año. sin perjuicio de abonar el Prt 
público establecido en dos plazos semestrales, conforme a la regulad 
mismo.» , . o7-

Alagón, 21 de noviembre de 1989. El alcalde. Rogelio Castillo -a

- sO 828
ALMONACTD DE LA SIERRA Num- ’

Ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno de esta orPoracÍs<’^¡ón 
Almonacid de la Sierra, con fecha 20 de noviembre de 1989. la impos 
y ordenación de los siguientes tributos:

Tasas:
Licencias urbanísticas.
Licencias de apertura de establecimientos.
Suministro de agua y alcantarillado.
Recogida de basuras.

—Cementerio municipal.
Precios públicos:
—Voz pública o anuncios por megafonía.

Centros deportivos (piscinas).
— Matadero.
— Matricula de rescate de perros.

Utilización del vuelo de la vía pública (cables, palomillas)-
Quioscos e industrias callejeras (mercado).

—Aprovechamientos fincas rústicas municipales.
Impuestos:

Sobre bienes inmuebles.
Sobre vehículos de tracción mecánica.

Otros: .
Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación c insp^ct'' staC¡ón
Ordenanza de normas comunes a los precios públicos por P c¡()ncs 

de servicios y realización de actividades, y por ocupación, u • 
privativas y aprovechamientos especiales en vía pública.

cOntar

—Ordenanza general de contribuciones especiales. tamicllt0
Quedan expuestos al público en la Intervención de este y jcnies y 

y horas de oficina los correspondientes acuerdos con sus exp ^r(jcn 
demás antecedentes para la fijación de los elementos ncc®sariOS'|O¡. tcxt‘lS 
a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así c®n'° a 
de las respectivas ordenanzas, por el plazo de treinta días ha .n'Qj-uial 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el B» c¡ones V 
la Provincia, con objeto de que puedan presentarse rcc '

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 275 30 noviembre 1989 4257

sugerencias, dando asi cumplimiento al articulo 17.1 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las Haciendas locales.

Almonacid de la Sierra, 20 de noviembre de 1989. El alcalde, Leandro 
Ramírez.

B A G Ü E S Núm. 81.690

Ha sido aprobada provisionalmente por este Concejo, con fecha 22 de 
n°viembre, la imposición y ordenación de los siguientes tributos:

*■ Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
2. Sobre bienes inmuebles.
3- Sobre vehículos de tracción mecánica.

■ Sobre construcciones, instalaciones y obras. 
Tasas:

5- Licencias urbanísticas.
Suministros de agua y alcantarillado.

'• Recogida de basuras.
C ementerio municipal.

* recios públicos:

9- Utilización del vuelo de la vía pública. 
• Desagües y canalones.

Rodaje y arrastre de vehículos.
Corres*6 an cxpucstas a* público en la Secretaria de este Ayuntamiento las 
publicPOn-d'enlCS ordcnan7as por el plazo de treinta días hábiles desde la 
de pr aC* 0 este anunc*° cn el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 
dc ^Sg6"^ reclamac*ones en cumplimiento del articulo 17.1 de la Ley 39 

Ba •’ • 6 dC d‘c*embre' reguladora de las Haciendas locales.
gues, 24 de noviembre de 1989. El alcalde.

UEA DE l os CABALLEROS
Núm. 78.798

Plenar'' "Ustre Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión 
mayor*3 CXlraordmaria celebrada el día 9 de noviembre de 1989, adoptó por 

Prim, Soluta cl siguiente acuerdo:
Patrim Cr° Aprobar inicialmentc la cuenta de administración del 

Oni° dc* ejercicio de 1988. que ofrece el siguiente resumen:
^ctivo, 1.020.803.118 pesetas.
las*vo. 276.214.492 pesetas.

‘^'erencia. 744.588.626 pesets.

justificant^0 llxPoner al público la citada cuenta, junto con sus 
dc Public-^ ■dUrante e* p*a7° de treinta días, contados desde el siguiente al 
de cuyo n^'011 dC CSlC anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
escrito | eriOdo y ocho dias más se admitirán reparos y observaciones, por 

Ejea dS ?Ua*CS serán resueltos por el Pleno de la Corporación.
' e los Caballeros. 13 de noviembre de 1989. El alcalde.

(;al i-ocant a
Núm. 80.833

. n°viembrc ^POrac*^n de mi presidencia, en sesión celebrada el 18 de 
Pr°visional p • aprobó con la mayoría legal necesaria, de forma 

- a Aposición y ordenación de los siguientes tributos:
1 Apuestos:
ví0 b|enes inmuebles.

cu os de tracción mecánica.
1 1 asas:

c) p LXpcdición de licencias urbanísticas.
recios públicos:

^H^'ode agua.
Utiliza ?®stcs' cables, palomillas, etc.
Desa» CIOn dC* vuc*° dc la vía pública.

d) de canalones.
P 'echamiento y disfrute de bienes comunales y patrimoniales:

e) Qtr , ’ paslOs Y caza, según índices reguladores anuales.

Ordena**'3 gCncral de contribuciones especiales.
a Normas*1'3 8Cneral de gestión, recaudación e inspección.

C SCrvicios v COmunes a *as ordenanzas de precios públicos por prestación
■ ■ NormasrCa iZaCÍÓn de actividadcs-

Ul'**,aciones S COtnunes a *as ordenanzas de precios públicos por ocupación, 
a Ayun,a riVal*Vas y aProvechamientos especiales en la vía pública.

lnc*ón, hizomiCnt° l>lcn0' junl° con estas ordenanzas que aquí se hace 
suyas y aprobt) igualmente las del apartado e). publicadas en 

el Boletín Oficial de la Provincia número 235, de fecha 11 de octubre de 1989, 
comenzando el plazo para la interposición de los oportunos recursos, contra 
todas o cualquiera de ellas, a partir de la inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quedan expuestos al público por término de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, todo ello en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 17.1 de la Ley 39 de 1988 y 49 de la Ley 
7 de 1985. De acuerdo con ello y caso de que no se presentasen 
reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente este acuerdo.

Gallocanta, 18 de noviembre de 1989. — El alcalde, José-Antonio 
Miguel Visiedo.

G A L L U R Núm. 78.093

Esta Corporación municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 
14 de septiembre de 1989, acordó, con el quorum que determina el articulo 
47.3.h) de la vigente Ley de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, la 
implantación, con efectos a partir del I de enero de 1990. de la Ordenanza 
general de contribuciones especiales, cuyo anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 223, de 27 de septiembre de 1989, y 
se fijó el correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial.

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de ninguna clase 
contra dicha Ordenanza, durante el plazo de información pública por 
espacio de treinta días hábiles, se eleva a definitiva dicha aprobación por 
disposición del propio acuerdo corporativo.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 de la 
vigente Ley de Haciendas locales, de 28 de diciembre de 1988, se procede a 
la publicación, mediante el presente anuncio, del texto íntegro de la misma, 
cuyo detalle es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Ordenanza general de contribuciones especiales

Capítulo primero

Hecho imponible

Artículo I.° El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 
constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un aumento de valor de 
sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter municipal por 
este Ayuntamiento. , .

Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las 
obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere 
el apartado anterior, y su exacción será independiente del hecho de que por 
los sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros.

Art. 2.0 A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 
la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:

a) Los que. dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca 
el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se excluyen 
las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realicen o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras entidades públicas, asi como aquellos cuya 
titularidad, conforme a la Ley. hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras entidades públicas, o por 
los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de éste.

Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior 
conservarán su carácter de municipales, aun cuando fuesen realizados o 
establecidos por:

a) Organismos autónomos municipales o sociedades mercantiles de 
cuyo capital social fuese este municipio el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes.
Las contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y cl 

producto de su recaudación se destinará. íntegramente, a sufragar los gastos 
de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón 
hubiesen sido establecidas y exigidas. ,

Art. 3.9 El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecidas en el articulo I de la 
presente Ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las 
calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

M.C.D. 2022



4258 30 noviembre 1989 BOP Zaragoza.—Nú

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, asi como la modificación de las restantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego 
de las vías públicas urbanas.

0 Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de capacitación, embalse, depósito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y 
colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, asi como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un 
determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de conten
ción.

1) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa 
de terrenos contra avenidas e inundaciones, asi como la regulación y 
desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de 
redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, asi como para 
que sean utilizadas por redes de servicio de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios.

Capitulo II

Exenciones y bonificaciones

Art. 4.9 No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

Quienes, en los casos a que se refiere el apartado anterior, se considerasen 
con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el Ayuntamiento, 
con expresa mención del precepto en que consideren amparado su derecho.

Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales 
municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser objeto de 
redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Art. 5.9 Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 
especiales municipales las personas físicas y jurídicas, así como las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios de este municipio que originen la obligación de 
contribuir.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6.9 Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 
articulo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de los bienes 
inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la matrícula del impuesto sobre 
actividades económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
o en la de comienzo de la prestación de éstos.

En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de 
la Comunidad de propietarios facilitará a la Administración el nombre de 
los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin 
de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, se entenderá 
aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará la 
propia Comunidad.

Capítulo IV 
Base imponible

Art. 7.9 La base imponible de las contribuciones especiales es ¡ 
constituida, como máximo, por el 90 % del coste que este municipio sopor’1 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de I1’* 
servicios.

El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de cstablecimien’0 

o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemen’1 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terreo 
cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmue . 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimo 
del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcción6 ' 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que de 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
ocupados. eSje

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuan^^.Crta 
municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cu 
por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona 
general de las mismas. ,, je

El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carác 
mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto- 
tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes. ।

Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el articulo 2- • 
de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios,^ 
aportaciones de este municipio, a que se refiere el apartado 2.b) de ' , 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se deten 
en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que Pu^ Q 
imponer otras Administraciones públicas por razón de la misrna , ,rC el 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 7c a Muc sC r 
apartado primero de este articulo. , c0Ste

A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá 
soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la o 
coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la cnu * 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad pública ‘^^¡ón 
Se exceptúa el caso de que la persona o entidad aportante de la su 
o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se P ntc 
en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9.° de la P 
Ordenanza general. , nación

Art. 8.9 La Corporación determinará, en el acuerdo de que 
respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado por la 1111 . -¡ón 
constituirá.------ ■*--------------- "------ :u'-i» contr
especial de 
establecido.

en cada caso concreto, la base imponible de la con^ . ( 
que se trate, siempre con el límite del 90L *

lente

Capitulo V

Cuota tributaria
La base imponible de las contribuciones especiales se 

entrelossujetospasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza L *
Art. 9.9

y servicios, con sujeción a las siguientes reglas: com0
a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o sePara^®mCue|7'|cS. sU 

módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inm* cfcct°s 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastra 
del impuesto sobre bienes inmuebles. fnció0^

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de L^(jeS qU*-’ 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o socie - cntc 
cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporci S' 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente je 
la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 % de ^|erC¡ci<’s 
las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladara a ‘ ■ 
sucesivos, hasta su total amortización. |a presentc

c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 5.°-m) L । sCrá 
Ordenanza general, el importe total de la contribución tS^,ir|as. c” 
distribuido entre las compañías o empresas que hayan de u ‘ cCC¡ón^c 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la tota • 
las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente. , obras 0 el

En el caso de que se otorgase para la realización de ^yenci^11 
establecimiento o ampliación de los servicios municipales una je las 
o auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto P .^ppete d1 
contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, c |aCuota 
dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a comP sc aplicad a 
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, s 
reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.
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Art. ¡0. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio, 
n° corresponda análoga diferencia de la utilidad o beneficio para los 
'uteresados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
c°njunto, a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
•ramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se 
repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
lnmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la via pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su 
Sltuación respecto a la via pública que delimite aquella manzana y sea objeto 

c la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
Casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias 

u *a edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios 
Ubres.

f uando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se 
unan en curva, se considerará, a los efectos de la medición de la longitud de 
achada. la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de la 

CUrva, que se sumará a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capitulo VI

Devengo
MUe^a' * * * aS contr*^uc*ones especiales se devengan en el momento en
Si lasaSh^raS SC hny311 ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse, 
los* ° raS *ucran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
tram °S Pas*VOs desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 

o fracción de la obra.
e| ac pc'Ju>cio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado 
anticiCr 1° dC ’mpos*ción Y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por 
^elcost ° C* P11^0 *aS contr'^uc'oncs especiales en función del importe 
nueva e PrCy*sto para el año siguiente..No podrá exigirse el anticipo de una 
exii¡iñ a"Udl*dad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 

cUentamOmCnt° ^C* devcn8° de las contribuciones especiales se tendrá en 
c°nfor a/<)S elcctos dc determinar la persona obligada al pago, de 
Benera!™. ad C°n lo dispucst0 en el articulo 5.9 dc la presente Ordenanza 
sujeto aUn CUando cn cl acuerdo concreto de ordenación figure como 
el mismTh0 ^U*Cn *° sca con referencia a la fecha de aprobación y de que 
d*sPuesto U'h'ere anlicipado cl pago de cuotas, de conformidad con lo 
^8urcco° Cn C* aparlado del presente articulo. Cuando la persona que 
n°lifica(h ° SU*Ct° pasivo cn el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido 
^ue mot'*1 C e"°' lransmila *os derechos sobre los bienes o explotaciones 
de dich ?dn *a ’mposición en el periodo comprendido entre la aprobación 
Cucnta a aCUCrdo -v c* dcl nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
Un mes d^d' ^yun,amienl° de la transmisión efectuada dentro del plazo de 
dirigir la C •d ^ec^a dc ésta, y si no lo hiciera dicha Administración podrá 
dicho nv aLCI°n Para el cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en

" CxPcdicntc.
*a Prestad llnali,ada la realización total o parcial de las obras, o iniciada 
y *as cuot'On dcl serv*ci0* sc procederá a señalar los sujetos pasivos, la base 
Errtcedan ^ lndividua*i,adas definitivas, formulando las liquidaciones que 
Sc hubie ' C°mpensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que 
órganosran Llcctuado- Tal señalamiento definitivo se realizará por los 
acuerdo U>mpclcn,es del Ayuntamiento, ajustándose a las normas dcl 
Sc trate °ncrcl0 dc ordenación del tributo para la obra o servicio dc que 

l*cuen |a ETC'"1 anticipados hubieran sido efectuados por personas que no 
^*Cn cxced>nd'CI°n dC sujetos Pasivos cn la fecha dcl devengo dcl tributo o 
^yUntam¡cleidn dC cuota individual definitiva que les corresponda, cl 

n o practicará dc oficio la pertinente devolución.

Capítulo Vil 
^'esiion. liquidación, inspección r recaudación

^rt- 12 i .
Con,ribucio - 3 gesB^n. liquidación, inspección y recaudación de las 
Sc establec -nL^CSpcciales sc realizarán en la forma, plazos y condiciones que 
rC6u*adorasndC»n 13 * Cy General Tributaria y en las demás leyes dcl Estado 
dcsarro||o C *a ma*crm. así como en las disposiciones dictadas para su 

Art- 13 ti . .
P°drá conccd - 03 VC7 delcrminada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 
^•ento dc er' a so*icitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza- 
C* Pagode la*!*6 3 P°r P*a7° máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
?Clas«nt1dade“da,,ribu,“"a . que incluirá el importe dcl interés de demora 
^arantia sur* CS ap*azadas- mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra

•cíente, a satisfacción de la Corporación.

La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad 
del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le corresponda.

La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento, 
con expedición de certificación dc descubierto por la parte pendiente de 
pago, recargos e intereses correspondientes.

En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los beneficios 
de aplazamiento o fraccionamiento, mediante el ingreso de la cuota o de la 
parte de la misma pendiente de pago, así como de los intereses vencidos, 
cancelándose la garantía constituida.

De conformidad con Igs condiciones socioeconómicas de la zona en la 
que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, 
la base liquidable y el importe de las cuotas individuales el Ayuntamiento 
podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos 
los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 
momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capitulo VIII

Imposición j' ordenación
Art. 14. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa 

adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto. . .

El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o
ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será de inexcusable 
adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras y 
servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto de la ordenanza reguladora 
se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza general de 
contribuciones especiales.

Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones 
especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas 
individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen conocidos, 
y. en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de 
reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de 
las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las 
personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 15. Cuando este municipio colabore con otra entidad local en la 
realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, siempre 
que se impongan contribuciones especiales se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los 
acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá 
a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente, cada una de ellas, las decisiones que 
procedan.

Capitulo IX

Colaboración ciudadana
Art. 16. I. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 

constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de las que 
les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por el 
Ayuntamiento podrán constituirse en asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el articulo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capitulo X

In fracciones r sanciones

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 
asi como las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.
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La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación 
y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del día I de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

Diligencia. — La presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre de 1989.

Gallur, 8 de noviembre de 1989. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

I S U E R R E Núm. 80.505

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 
1989, acordó con carácter provisional la imposición de los tributos 
siguientes:

A) Ordenanza general de contribuciones especiales.

B) Impuestos municipales:
—Sobre bienes inmuebles.
—Sobre vehículos de tracción mecánica.
—Sobre incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

C) Precios públicos:
—Utilizaciones privativas del subsuelo, suelo y vuelo de las vías públicas.
—Suministro de agua potable.
Asimismo, acordó la aprobación de las ordenanzas fiscales reguladoras 

de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaria de la Casa Consistorial por término de 

, treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, de impo
sición de tributos y de aprobación de las ordenanzas fiscales, de conformidad 
con el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales.

Isuerre, 17 de noviembre de 1989. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALBORTON Núm. 81.693

Ha sido aprobada provisionalmente por este Concejo, con fecha 22 de 
noviembre, la imposición y ordenación de los siguientes tributos:

I. Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
2. Sobre bienes inmuebles.
3. Sobre vehículos de tracción mecánica.
4. Sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tasas:
5. Licencias urbanísticas.
6. Suministros de agua y alcantarillado.
7. Recogida de basuras.
8. Cementerio municipal.

Precios públicos:
9. Utilización del vuelo de la vía pública.

10. Desagües y canalones.
11. Rodaje y arrastre de vehículos.
Quedan expuestas al público en la Secretaria de este Ayuntamiento las 

correspondientes ordenanzas por el plazo de treinta días hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 
de presentar reclamaciones en cumplimiento del artículo 17.1 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

La Puebla de Albortón, 24 de noviembre de 1989. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 78.801

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el 30 
de octubre de 1989, el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir la contratación, por medio de concurso, de la ejecución de las 
obras de abastecimiento de agua potable de La Zaida (segunda fase), se 

expone al público, para su examen y presentación de reclamaciones, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto. — Las obras de abastecimiento de agua de La Zaida (segunda 
fase).

Tipo de licitación. 9.995.793 pesetas.
Duración del contrato. Las obras se ejecutarán en el plazo de tres 

meses.
Fianzas. — Provisional, 199.915 pesetas, y definitiva, 399.831 pesetas.
Presentación de proposiciones. En la Secretaría del Ayuntamiento, en 

horas de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde e 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, plazo durante el cua 
podrá examinarse el expediente completo de contratación.

Apertura de proposiciones. En la Casa Consistorial, a las 12.00 horas 
del día siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación c 
proposiciones.

La Zaida. 10 de noviembre de 1989. El alcalde.

Modelo de proposición

Don.vecino de........  con domicilio en la calle....... número ......  
documento nacional de identidad número....... en nombre propio (o e 
representación de.......como acredito por.......). enterado de la convoca 
del concurso anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia número • 
de fecha....... toma parte en la misma, comprometiéndose a realizar 
obras de......en el precio de....... (letra y número)....... pesetas, con es , 
sujeción al proyecto técnico y pliego de cláusulas econo 
administrativas........................................................................................... . .. s

Asimismo declara reunir todas y cada una de las condiciones e t 
para contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha y firma del proponentc.)

LAS CUEREAS Núm. 8°-829

El Concejo abierto de esta localidad, en sesión celebrada el 18 
noviembre de 1989, aprobó provisionalmente la imposición y ordenación 
los siguientes tributos:

a) Impuestos:
—Sobre bienes inmuebles.

- Sobre vehículos de tracción mecánica.
—Sobre construcciones, instalaciones y obras.
b) Tasas:

Por expedición de licencias urbanísticas.
— Por alcantarillado.
c) Precios públicos:
—Suministro de agua.
— Por rieles, postes, cables, palomillas, etc.
— Báscula pública municipal.
—Por pequeños aprovechamientos y servicios.
d) Aprovechamientos y disfrutes de bienes patrimoniales y comu

—Por parcelas, pastos y caza.
e) Otros:

Ordenanza general de contribuciones especiales.
—Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación c inspección^

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por pr • 
de servicios y realización de actividades. . c¡¿n.

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocU‘’. ,a 
utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pu^

El Concejo abierto, junto con estas ordenanzas que aMl" ,asCn 
mención, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado e). pu'1 । *, 
el Boletín Oficial de la Provincia número 235, de fecha 11 de octubre < ^(|.a 
comenzando el plazo para la interposición de los oportunos reclusos. ,.cnic 
todas o cualquiera de ellas, a partir de la inserción del corresp 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. . jcsdc

Quedan expuestas al público por término de treinta días, corita o.
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín y 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expe .ento 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, todo ello en cu P^ |a 
de lo preceptuado en los artículos 17.1 de la Ley 39 de 1988 y nien 
Ley 7 de 1985. De acuerdo con ello y caso de que no sc^^o 
reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente este acuc |c¡.t¡n.

Las Cuerlas, 20 de noviembre de 1989. El alcalde, Andrés
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L E C I Ñ E N A Núm. 75.324

Ha sido aprobada definitivamente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 1989, la imposición y 
ordenación de la Ordenanza fiscal general, Ordenanza general de contribu
ciones especiales, impuestos, tasas y precios públicos.

, De conformidad con el articulo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, se procede a la publicación 
lntcgra de los textos.

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interponer el corres
pondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Leciñena, 10 de octubre de 1989. El alcalde.

ORDENANZA HSCAL NUM. I

Ordcminz.H flscid general

Capitulo primero

Principios Rcnmilcs
Articulo I o Objeto. I a presente Ordenanza fiscal general tiene por 

’ 'Jeto establecer principios generales básicos y normas de actuación 
comunes a lodos los tributos que constituyen el régimen fiscal de este 

nieipio. | as normas de esta Ordenanza se considerarán parle integrante 
e 1<H*as X ccula una de las ordenanzas particulares, en lo que no esté 
sPmalmente regulado en éstas.

Ambito de aplicación. Lista Ordenanza fiscal general 
nhhgará:

Ambito territorial. I n todo el territorio del término municipal. 
Ay/ temporal. Desde su aprobación por el Pleno de este

- 'mtamiento hasta su derogación o modificación.
su i Ambito personal. A todas las personas físicas o jurídicas 
co| epl1 hlcS tlc (*eiecllos Y obligaciones fiscales, así como a todo otro ente 

ecl1'10 que. sin personalidad jurídica, señala el artículo 33 de la Ley
I rihutaria.

। rl- Interpretación de las normas fiscales.
tend ■' iUa scyilr*t*ut* jurídica de los administrados, las normas fiscales 
:l(lm¡tin• apllCUV^>n C°n 111111 t111™ teor*u positivista, de forma que no se 
iimb¡l''‘l|la unu*oSia PurM extender más allá de sus términos estrictos el

” i r hecho imponible o de las exenciones y bonificaciones.
‘•nterioj "a eX'Ul1 c* ''uutle de I ey se entenderá, a los electos del número 
^f'i/'ulo1'UC n° cxisle extensión del hecho imponible cuando se graven actos 
PhHhi, ■°S e°n el lirnP<,si,n piohado de eludir el impuesto, siempre que 
llecktr,n Ies",líKl” equi\alente al derivado del hecho imponible. Para 
‘'porte eX'sle '"""le de ley será necesario un expediente en el que se 
ul 'nteies-i i'” Atlm’nislraci,)n 1:1 prueba correspondiente y se dé audiencia

Art. 4 " । .. .. . .
juri(|¡c ' 1 ‘ exacción se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza 
M'te se,desriOnOIMiCU liec*'° 'mPon'ble. sea cual fuere el nombre con el

Art. 5,o i c i . •
■•"•"idico ■ ■ • UaiU ° e* *1cch° imponible consista en un acto o negocio
*a'orina eT ^Ulll‘Cani con'orme a su naturaleza jurídica, cualquiera que sea 
l'e los (|e|rg"IU ”la ‘lenominaci,,n utilizada por los interesados, prescindiendo

2 (e eclns ''"rínsecos o de forma que pudieran afectar a su validez. 
^‘‘"'ómicos1"10 h?1*10 imP(>n¡hle se delimite atendiendo a conceptos 
'ehicion^^ e* cr*ter‘° Para calificarlos tendrá en cuenta las situaciones y 
'"•eresado^ l’l’(Un'Cas t|lle‘ c*ec,'vamente. existan o se establezcan por los 
"lilicen S 013 i'n,cPen‘,encia de las formas jurídicas o económicas que se

Capítulo II

L>s iributos: sus eluses
Art, 5 n i; ., .

‘■"onstihii । "umeración. La hacienda de las entidades locales estará ^‘"^Por los siguientes recursos;

PH^ado ' S "’l’resos Procedentes de su patrimonio y demás de derecho

'lnP"esh)s>yl|r*hnlOS ProP'osclas"lcadosen lasas, contribuciones especiales. 
ai,,ónonv> Oi lecary°s cxigihles sobre los impuestos de las comunidades 
^^«'‘koims entidades locales.

llluónomas Paitlcipacioncs en los tributos del Estado y de las comunidades

। as subvenciones.
OS pervib"los en concepto de precios públicos.

f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las mullas y sanciones en el ámbito de sus 

competencias.
h) I as demás prestaciones de derecho público.
Art. 7.° Definición.
I. Ingresos de derecho privado. Constituyen ingresos de derecho 

privado de las entidades locales los rendimientos o productos de cualquier 
naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a titulo 
de herencia, legado o donación.

2. I asas. Constituyen el hecho imponible de las tasas la prestación 
de un servicio público o la realización de una actividad administrativa de 
competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al 
sujeto pasivo, cuando, en todo caso, concurran las circunstancias siguientes:

a) Que sean solicitud o recepción obligatoria.
h) Que no sean susceptibles de ser prestados o realizados por la 

iniciativa privada, por tratarse de servicios o actividades que impliquen 
manifestación de ejercicio de autoridad, o bien se traten de servicios públicos 
en los que esté declarada la reserva en favor de las entidades locales con 
arreglo a la normativa vigente.

3. Contribuciones especiales. — Contribuciones especiales son aquellas 
exacciones cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio que no afecta a la totalidad, como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento, ampliación, reparación 
o mejora de servicios públicos por el Ayuntamiento.

4. Impuestos.
a) Impuestos son las prestaciones pecuniarias que este Ayuntamiento 

tiene derecho a exigir de acuerdo con las leyes, sin contrapreslación 
específica alguna: para su exacción será necesaria la existencia de una Ley 
que le autorice a adoptar un acuerdo de imposición, asi como otro de 
ordenación, que se concretará en la correspondiente Ordenanza.

h) Recargos son una forma derivada de impuestos con relación a otros 
del Estado, provincia o Comunidad Autónoma: en este caso bastará con el 
acuerdo de imposición.

5. Precios públicos. I endrán la consideración de precios públicos las 
conlrapreslaciones pecuniarias que se satisfagan por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local.

B) I a prestación de servicios o realización de actividades administrativas 
de la competencia de la entidad local preceptorade dichas conlrapreslaciones. 
cuando concurra alguna de las dos circunstancias siguientes:

a) Que los servicios públicos o las actividades administrativas no sean 
de solicitud o recepción obligatoria.

b) Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean 
susceptibles de ser prestadas o realizadas por el sector privado, por no 
implicar intervención en la actuación de los particulares, o cualquier otra 
manifestación o autoridad, o bien, por no tratarse de servicios en los que esté 
declarada la reserva a favor de las entidades locales con arreglo a la 
normativa vigente.

6. Mullas. — Mullas son las exacciones establecidas por el Ayuntamiento 
como consecuencia de expedientes instruidos para la aplicación de ordenanzas 
fiscales, y tendrán el mismo carácter fiscal de las ordenanzas cuyo 
incumplimiento las haya originado.

Las mullas impuestas como sanción por el incumplimienlo de bandos, 
ordenanzas y oirás normas sobre orden público o policía y hiten gobierno 
no tienen carácter fiscal: únicamente se les aplicara las normas de esta 
Ordenanza para su cobro en periodo voluntario o procedimiento de 
apremio. , . .,

Art. 8.° Las tasas se devengarán desde que se inicie la prestación del 
servicio o se realice la actividad, y. aunque en las ordenanzas correspondientes 
no se señale, podrá exigirse el depósito previo, en lodo o en parte, del 
importe correspondiente.

Art. Graduación de los derechos y tasas.
I. Los tipos de percepción de los derechos por aprovechamientos 

especiales se regularán teniendo en cuenta fundamentalmente el valor del 
aprovechamiento. .,

2. Los tipos de percepción de los derechos o lasas por prestación de 
servicios se fijarán, enlre oíros elementos, atendiendo especialmente a la 
utilidad que los servicios reporten a los usuarios, la capacidad económica 
de las personas o clases que puedan utilizarlos y al coste global del servicio 
que se preste, que actuará, en definitiva, como factor indicativo de la 
larifación.

Capitulo III

Elententos de la relación tributaria

Art. 10. El hecho imponible.
I. El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza física, jurídica 

o económica fijado en la ordenanza correspondiente para configurar cada 
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exacción y cuya realización origina el nacimiento de la obligación de 
contribuir.

2. Cada ordenanza fiscal particular completará la determinación 
concreta del hecho imponible.

Art. 11. Sujeto pasivo. — Sujeto pasivo es la persona natural, jurídica 
u otras, de las señaladas en el articulo 2.n.c) de esta Ordenanza, que. según 
la ordenanza particular de cada exacción, resulta sometida al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias.

Art. 12. lendrán la consideración de sujeto pasivo:
a) La persona sobre la que recae la exacción, es decir, la persona a quien 

la ordenanza fiscal impone la carga tributaria derivada del hecho imponible.
b) l.a persona obligada a pagar la exacción como sustituto del 

contribuyente, es decir, aquella que. por imposición de la l ey o la 
ordenanza, está obligada a cumplir las prestaciones tributarias, materiales 
o formales.

Art. 13. lambién tendrán la consideración de sujeto pasivo las 
herencias yacentes, comunidades de bienes, vecinos o copropietarios, así 
como cualesquiera otras entidades que. aun carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad susceptible de imposición, como señala el 
artículo 2.°.c) de esta Ordenanza.

Art. 14. I a posición del sujeto pasivo y los demás elementos de la 
obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los 

particulares. I ales actos y convenios no surtirán electo ante la Administración 
municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.

Art. 15. I n caso de separación del dominio directo y del dominio útil, 
la obligación de pago recae, como regla general, directamente sobre el titular 
del dominio útil, salvo que en la ordenanza particular de cada exacción se 
disponga otra cosa.

Art. Ib. Base de gravamen. Se entiende por base de gravamen:
a) l a calificación del hecho imponible como módulo de imposición, 

cuando la deuda tributaria venga determinada por cantidades fijas.
b) l:.l aforo en unidades de cantidad, peso o medida del hecho 

imponible, sobre el que se aplicará la tarifa pertinente para llegar a 
determinar la deuda tributaria.

c) l a valoración en unidades monetarias del hecho imponible tenido 
encuerna por la Administración municipal, sobre laque, una vez practicados, 
en su caso, los aumentos o reducciones determinados en las respectivas 
ordenanzas particulares, se aplicará el tipo pertinente para llegar a la 
determinación de la deuda tributaria, l a ordenanza particular de cada 
exacción establecerá los medios, métodos y forma para determinar el valor 
base de imposición.

Art. 17. I. I n la ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
medios, métodos y forma para determinar la base de gravamen.

2. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas 
por los sujetos pasivos no permitan a la Administración el conocimiento de 
los datos necesarios para la estimación completa de las bases imponibles o 
de los rendimientos, o cualesquiera otros datos: cuando las presentadas 
fueran incompletas o erróneas: cuando los sujetos pasivos, sus agentes, 
apoderados, empleados o representantes ofrezcan resistencia, excusa o 
negativa a la actuación inspectora o incumplan sustancialmente sus 
obligaciones, y sin perjuicio de otras responsabilidades, las bases se 
determinarán en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello 
cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes 
al efecto.

h) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la 
existencia de los bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, 
costes o valores.

c) Valorando los signos. índices o módulos que se tienen los respectivos 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supuestos 
similares o equivalentes.

Capítulo IV

Ixi tienda tributaria

Art. IX. La cuota se determinará:
a) Según cantidad fija, señalada al efecto en la correspondiente 

ordenanza como módulo de imposición.
h) Según tarifas establecidas en las ordenanzas particulares, que se 

aplicarán sobre la base de gravamen a que se refiere el artículo 15-b).
c) Por aplicación al valor base de imposición del artículo 15-c) del tipo 

de gravamen proporcional o progresivo que corresponda.
d) (ilobalmente en las contribuciones especiales, para el conjunto de 

los obligados a contribuir, por tanto por ciento del coste de las obras e 
instalaciones que se impute al interés particular, distribuyéndose la cuota 
global por partes alícuotas entre los sujetos pasivos, conforme a módulos 
que se lijarán en cada caso.

Art. 19. Deuda tributaria. La deuda tributaria es la cantidad debida 
por el sujeto pasivo a la Administración municipal, integrada por la cu 
tributaria e incrementada, en su caso, con los siguientes conceptos.

a) I os recargos exigihles legalmente sobre las bases o las cuotas.
h) IJ interés de demora, que será el legal del dinero vigente el 

que comience el devengo de aquél, incrementado en un tanto por ci 
salvo que la Ley de Presupuestos (ienerales del Listado lo establezca.

c) lil recargo por aplazamiento o prórroga.
d) I I recargo de apremio.
e) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.

Art. 20. Responsabilidad del pago. La concurrencia de dos o 
titulares en el hecho imponible determinará que queden solitlarianVv()S 
obligados frente a la Hacienda municipal. Cuando junto a los sujetos pas 
se declare por la ordenanza particular propia de cada tributo la exis , 
de otros responsables, con carácter principal u otro cualquiera, resp 
los sujetos pasivos, se entenderá que la responsabilidad es siempre so . *

Art. 21. I os copartícipes o cotitulares, en cuanto tales.de las e”ll|yeSt¡1 
jurídicas, económicas o prácticas a que hace referencia el artículo 12 e 
Ordenanza, también responderán solidariamente de las obligaciones tn ‘ 
de dichas entidades, aunque dentro del mismo tributo no estén hgat1 ■ 
propio modo y por unos mismos plazos. .jone'

Art. 22. Serán responsables subsidiariamente de las inlracc , 
tributarias, más la totalidad de la deuda tributaria, en los ca*‘’i’(,rcS 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los admims'^1 
de las mismas, asi como los síndicos, interventores, etc., en caso de q1^ 
o concurso, que no realizaren los actos necesarios que luesen 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias *nl^nl(arefl 
consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o *•<1 
acuerdos que hicieren posibles tales infracciones.

Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso. 
obligaciones tributarias pendientes de las personas jurídicas que • 
cesado en sus actividades los administradores de las mismas. ^f|)S

Lo previsto en este precepto no afectará a lo establecido en 
supuestos de responsabilidad en la legislación tributaria en vigor

Art. 23. Responderán solidariamente de las obligaciones y sa । 
tributarias todas las personas que sean causantes o colaboren t 
directa o indirecta en la realización de una infracción tributaria. ^r¡.

Art. 24. I. Para poder exigir la responsabilidad subsú 
inexcusable la previa declaración de insolvencia del sujeto p- ^iie|ares 
perjuicio de que antes de esa declaración se adopten las medidas c. 
pertinentes. sponsahl^

2. La derivación de la acción administrativa a los r . )t¡|-|C¡id<’ 
subsidiarios requerirá previamente un acto administrativo, que sera 
reglamentariamente, confiriéndoles desde dicho instante los ‘ e v 
sujeto pasivo. , renunvif"

3. I I hecho de dirigirse contra un deudor no signihea a ĵ í̂j í.u ÍO' 
imposibilidad de hacerlo posteriormente contra otro Solidario os in/¡i<

Art. 25. I. Los adquirentes de bienes que las respectivas p(>r 
particulares declaren afectos a la deuda tributaria responderán con । |;|| 
derivación de la acción fiscal, en caso de no pagarse la deuda. s^ii|ur |u 
derivación sólo alcanzará el límite previsto por la ordenanza a ■ 
afección de tales bienes. . . nlin)er<*

2. La derivación de la acción fiscal, a los efectos previstos en | I 
anterior, exigirá un acto administrativo, notificado reglamentaria! ^,,1. 
adquirente podrá efectuar el pago y repercutir contra el deudor p 
dejar que prosiga la actuación o reclamar contra la liquidación pr* 
o contra la procedencia de dicha derivación.

Art. 26. lixtinción de la deuda tributaria, 
extingue:

l a deuda tributé11'S

a) Por el pago o cumplimiento.
b) Por prescripción.
c) Por compensación.
Art. 27. lil pago de los tributos municipales, en cuanto a ¡peioiirr* 

forma, plazos y demás extremos que suscite, se regulará por las pres 
del capitulo VI de esta Ordenanza. , nci01’^

Art. 2X. Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y •
I. Ln favor de los sujetos pasivos: . |a(|eiit*“
a) lil derecho de la Administración municipal para determina , ^^el 

tribuluria mediante la oportuna liquidación, contando dicho p a 

de

día del devengo. , se origi^
Cuando se trate de liquidar impuestos cuyo hecho impom p¡irtirdf 

“mortis causa", el plazo será de cinco años, que serán conuu 
que los herederos otorgen la escritura de aceptación y mam e. 
herencia. . . es<,|uci<"1<s 

lin el caso de expedientes de dominio o cualesquiera otras • 
judiciales, desde la firmeza de éstas.
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h) La ucciíin para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas. 
contado desde la lecha en que finalice el plazo de pago voluntario.

c) l a acción para imponer sanciones tributarias, contado desde el 
m,,mentó en que se cometieren las respectivas infracciones.
, 2. l-.n lavor de la Administración, el derecho a la devolución de ingresos 
(ebidos. contado desde el dia en que se realizó dicho ingreso.

Art. 29. I. |.os plazos de prescripción a que se refiere el apartado I 
e artículo anterior se interrumpen:

, ‘0 Por cualquier acción administrativa realizada, con conocimiento del 
quieto pasivo, conducente al reconocimiento, regularización. inspección. 
dScS||ramiento. comprobación, liquidación y recaudación de la exacción 
lcxmigada por cada hecho imponible.

* Por la presentación de declaraciones, interposición de reclamaciones 
A(|eCUr,SOS ‘*C cua*^u*er c*usc: cuando por culpa imputable a la propia 
^( ministración municipal ésta no resuelva dentro del plazo marcado por la 
। ac’°n ' igente. el período de prescripción volverá a computarse a partir 
e fomento en que debió hacerlo.

li * °r Cl,alquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o 
“nación de la deuda tributaria.

nr cl caso tlcl “Parlado 2 del articulo anterior, el plazo de 
que Cripc*nn SC ilUerrumPÍr« por cualquier acto fehaciente del sujeto pasivo 
Adtn rClentla *a l*cvoluc'<>n <le* ingreso indebido, o por cualquier acto de la 

'nistración municipal en que se reconozca su existencia.
■nvo r* * a PrescriPción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la 

o excepcione el sujeto pasivo.

Capitulo V

InJiiK t iones r sanciones irihutarias
tipil; .'.l . ' *• Son infracciones tributarias las acciones ti omisiones
^gis|'¡U dS ' sunc*onudas en esta Ordenanza y. en general, previstas en la 
llini *\lnn esliital. l as infracciones tributarias son sancionables incluso a 
** «imple «egligoKia.

Señtib i e'an Sll*elos infractores las personas fisicas. jurídicas, asi como las 
"misio ' .Vn e* ur^cu*° *2 esta Ordenanza que realicen las acciones u 

^fü^nihis como infracciones en las leyes, y. en particular, las

1 <>s sujetos pasivos de los tributos, sean contribuyentes o sustitutos, 
o _ us Personas fisicas o juridicas obligadas a suministrar información 
en estn o" Cnlahoración a I» Hacienda Pública, conforme a lo establecido 
n<>rm.d, ltleni|n7a y. en general, previstas en la legislación estatal y en las 

^‘^'^‘'•‘'doras de cada tributo.
Ci,Pucid- i reprcsenU|nte legal de los sujetos pasivos que carezcan de 

' dl* óe obrar.
acciones 11 omisiones no darán lugar a responsabilidad por 

y) (!' ^'^'daria en los siguientes supuestos:
el Or । "''“do se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en 

h)'en lr'hmario.
“ando concurra fuerza mayor.

^'^ado UaiHln deriven de una decisión colectiva para quienes hubieran 
miSIM.| Ml Xoln o “o hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la 

'ntru

4 ।
de |o$ (| “ los Sl|puestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas 
** Ayunb"OS tOnlra la Hacienda municipal regulados en el Código Penal. 
“^lendi’11”^1’*0 pasuri| el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
“'diciyi a de seguir el procedimiento sancionador. mientras la autoridad 
. 1 n e|O .<llCle wn,enci» lirme.
''’demyj,. CaS<' <le qne la sentencia de la autoridad judicial imponga 
^^nistr 1̂-^ a eSte Ayi|ntamiento. excluirá la imposición de sanción 

e| Ayu^’ haherse estimado la existencia de delito o impuesto indemnización. 
Art ^'nienl° eontinuará el expediente sancionador.

"^•gacio \ * Constituyen infracciones simples el incumplimiento de 
^'^tnpas'eS O tl‘‘hc,es tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no 

iiceó. ' '' pOr razón de la gestión de los tributos v cuando no constituyan 
2 graves. "
'uto tle los limites establecidos por la I ey. las ordenanzas de cada 
’:|tiiry|*z''ln esPecilicar supuestos de infracciones simples, de acuerdo con 
Art 33 d \varac,eris(icas de la gestión de cada uno de ellos.
a) |) ( O|'slituyen infracciones graves las siguientes conductas:

' ' ,nialide| i" 'e *n8resar- dentro de los plazos reglamentariamente señalados. 
lrilCci<'nado ° PahC de la deutla ‘ribu‘ur‘a- dc los pa8°s a cuenla ° 

h) |..
'^^rav....^ ni,ar 11 obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones, 

e) o devoluciones
^t'tivas erm'nar o acreditar improcedentemente partidas positivas o 

”. eompensar en la base o en la cuota, en declaraciones 
Cs Propias o de terceros.

•hh,

Art. 34. Las infracciones tributarias se sancionarán, según los casos, 
mediante:

I. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantía de las multas lijas podrá actualizarse automáticamente de 

acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del listado.
I a multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda tributaria, 

cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los 
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria, a estos efectos, la cuota definida en 
el articulo IX a), b) y c) de la presente Ordenanza.

2. Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar 
contratos o suministros con este Ayuntamiento.

Art. 35. I. I as sanciones tributarias serán acordadas e impuestas por:
a) I I Pleno, si consiste en la prohibición de celebrar contratos con este 

Ayuntamiento o multa pecuniaria lija.
" b) I os órganos que deban dictar actos administrativos por los que se 

practiquen las liquidaciones provisionales o definitivas de los tributos u 
otorgen licencia, si consisten en multa pecuniaria porcentual.

2. I a imposición de sanciones no consistentes en multas se realizará 
mediante expediente distinto e independiente del instruido para regularizar 
la situación tributaria del sujeto infractor e imponer las multas correspon
dientes. iniciado a propuesta del funcionario competente y en el que. en todo 
caso, se dará audiencia al interesado antes de dictar el acuerdo correspon
diente. .

3. Cuando por la gravedad del asunto o reiteración dc infracciones, el 
Pleno estime debe ser impuesta alguna de las sanciones señaladas en la I ey 
General I rihularia y no previstas en esta Ordenanza, se dará cuenta al 
órgano de la Administración Central competente, para que abra el 
expediente sancionador correspondiente.

Art. 36. I as sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:

a) I a buena o mala fe de los sujetos infractores.
hl I a capacidad económica del sujeto infractor.
c) La comisión repetida de infracciones tributarias.

d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de 
la Administración municipal.

e) lil cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales 
v el retraso en el mismo.

f) La trascendencia para la eficacia de Ingestión tributaria de los datos, 
informes o antecedentes no facilitados y. en general, del incumplimiento de 
las obligaciones formales, de las de índole contable o registral y de la 
colaboración o información a la Administración municipal.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a la Hacienda 
municipal.

h) I a conformidad del sujeto pasivo o del responsable a la propuesta 
de liquidación que se le formule.

Art. 37. I. Cada infracción simple será sancionada con multa de 
l.(K)0 a 150.000 pesetas, salvo lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. I a falta de presentación de declaraciones o relaciones o la no 
aportación de los datos requeridos individualmente a tenor de la correspon
diente ordenanza se sancionará con tantas mullas de 1.000 a 20.000 pesetas 
como datos debieran figurar en aquéllas o sean aportados en virtud de los 
requerimientos efectuados.

3. I a inexactitud u omisión de los datos requeridos o de los que deban 
figuran en declaraciones o relaciones presentadas a tenor de la presente 
Ordenanza serán sancionadas con mulla de 1.000 a 2(M).000 pesetas por cada 
dato falseado, omitido o incompleto.

4. Serán sancionados con multas de 25.000 a 1.000.000 de pesetas, la 
transcripción incorrecta en las declaraciones tributarias de los datos que 
figuren en los libros de contabilidad y cualesquiera otros registros.

5. I a resistencia, excusa o negativa a la actuación de la inspección de 
los tributos para el examen de documentos, libros, ficheros, facturas, 
justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas, 
sistemas operativos y de control, o cualquier otro antecedente o información, 
de los que se deriven los datos a presentar o a aportar y para la comprobación 
<i compulsa de las declaraciones o relaciones presentadas, se sancionará con 
multa de 5().00() a I.OIMHMX) de pesetas.

Art. 38. Si los sujetos infractores fuesen autoridades, funcionarios o 
personas que ejerzan profesiones oficiales, no dependientes de este Ayunta
miento. se pondrán los hechos en conocimiento del superior jerárquico u 
órgano competente, y si se tratase de aquellos sobre los que tiene jurisdicción 
este Ayuntamiento, se impondrán las mullas señaladas en el articulo 
precedente en su grado máximo y se abrirá además el expediente sancionador 
correspondiente.

|:.n uno u otro caso, la Corporación queda libre de ejercitar las acciones 
judiciales de cualquier tipo que estime procedentes.
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Art. 39. I. Las inrracciones tributarias graves serán sancionadas con 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a que se 
reitere el apartado 1 del articulo 33. salvo lo dispuesto en el articulo 
siguiente.

2. Tal mulla es compatible con el pago de intereses de demora por el 
tiempo transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y el 
día en que se sancionen las infracciones.

Art. 40. I. Cuando las infracciones consistan en la determinación de 
cantidades, gastos o partidas negativas que puedan influir en la base 
imponible de declaraciones propias o de terceros, se sancionarán con mulla 
pecuniaria proporcional del 10 % de la cuantía de los referidos conceptos.

Cuando las inlraccionesconsistan en la indebida acreditación de partidas 
a compensar en la cuota, se sancionarán con mulla pecuniaria proporcional 
del 15 % de las cantidades indebidamente acreditadas.

2. l as infracciones graves consistentes en la falta de ingresos de 
tribuios repercutidos serán sancionadas con mulla pecuniaria proporcional 
en cuantía del 150 al 300 %.

Art. 41. I. La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue 
por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 
condonación.

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser condonadas de forma 
graciable, lo que se concederá discrecionalmente por el Pleno de la 
Corporación, el cual ejercerá tal facultad directamente o por delegación. 
Será necesaria la previa solicitud de los sujetos infractores o responsables 
y que renuncien expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación 
correspondiente al pago del tributo y sus intereses.

3. A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos o legatarios, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil para la adquisición de la herencia. L n ningún 
caso serán transmilibles las sanciones, pero sí las responsabilidades pecunia
rias.

4. fin el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se tramitarán a los socios o partícipes en 
el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor 
de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

Capitulo VI

l^i gcMión tributaria

Sección primera. — Normas generales

Art. 42. Principios generales. I a gestión de las exacciones comprende 
todas las actuaciones necesarias para la determinación de la deuda 
tributaria.

Art. 43. I os actos de gestión gozan de presunción de legalidad, que sólo 
podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulación practicadas de 
oficio o mediante la resolución de los recursos pertinentes.

Art. 44. Los actos de gestión de las exacciones son impugnables con 
arreglo a las normas establecidas en la legislación correspondiente sobre 
materia de recursos y reclamaciones.

Sección 2.a Colaboración social

Art. 45. |. foda persona natural o jurídica, pública o privada, estará 
obligada a proporcionar a la Administración tributaria municipal toda clase 
de datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos 
desús relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, 
incluidas las bancarias. crediticias o de mediación financiera, en general, que 
legal, estatutaria o hahilualmenle. realicen la gestión o intervención en el 
cobro de cantidades.

2. I as obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán 
cumplirse, bien con carácter general, o bien a requerimiento individualizado 
de los órganos competentes de la Administración tributaria municipal, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

3. lil incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
no podrá ampararse en el secreto bancario.

4. I os funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, 
están obligados a colaborar con la Administración municipal para suministrar 
toda clase de información con trascendencia tributaria de que dispongan, 
salvo que sea aplicable:

a) I I secreto del contenido de la correspondencia.
h) M secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 

municipal para una finalidad exclusivamente estadística.
Ll secreto de protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos a que 

se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862. y los relativos 
a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen 
económico de la sociedad conyugal.

5. I a obligación de los demás profesionales de facilitar iníonnm^ 
con trascendencia tributaria a la Administración municipal no alcanzar1' 
los datos privados, no patrimoniales, que conozcan por razón del e.ícrU^|| 
de su actividad, cuya revelación atente al honor o a la intimidad Pers° ‘ 
o familiar de las personas. I ampoco alcanzará a aquellos datos confidencia 
de sus clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento o delensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efecto 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria. .,

6. I.os datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administra 
municipal en virtud de lo dispuesto en este articulo, sólo podrán utH'7* 
para los fines tributarios que han sido solicitados y. en su caso. P 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos.

Art. 46. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los 1^^ 
encargados de oficinas civiles o mililares del listado y los jt 
públicos, los organismos autónomos o sociedades estatales, las cam- 
comercio o corporaciones, colegios y asociaciones profesionales, las mi 
lidades y montepíos, incluidos los laborales, las demás entidades p> 
incluidas las gestoras de la Seguridad Social, y quienes, en general. cl . । 
funciones públicas, deberán suministrar a la Administración m 
cuantos antecedentes con trascendencia tributaria ésta le recabe a y 
requerimientos concretos y prestarle a ella y a sus agentes apoyo, a ■ 
protección para el ejercicio de sus funciones. ||t¡cos-

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos 
asociaciones empresariales y cualesquiera otras entidades, aunque no 
personalidad jurídica propia. ,

Art. 47. Iniciación. La gestión de los tributos se iniciara, 
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo.
h) De oficio.
c) Por actuación investigadora.
d) Por denuncia pública. . íS(is
Art.4X. I. La declaración se presentará normalmente en los 

que facilite o cuyo modelo apruebe el Ayuntamiento, y será o 
cumplimentar cuantos datos se soliciten, podiendo negarse la accr,/1iero df 
aquellos donde no conste el documento nacional de identidad o nu 
identificación fiscal. ,, ^^utari»

2. l a Administración municipal podrá considerar declaración । () 
lodo documento por el que se manifieste o reconozca que se *'an(*|U|¡én- 
producido las circunstancias o elementos de un hecho imponible, en 
dose también como tal declaración la simple presentación del docu 

que se contenga o constituya un hecho imponible.
La Administración municipal podrá exigir a todas las personas 

jurídicas u oirás entidades con obligaciones fiscales dentro del ^|j|n(|(> 
municipal que declaren un domicilio tributario dentro del misni»- |ü 
un sujeto pasivo cambie su domicilio deberá ponerlo en conocuniei 
Administración municipal, mediante declaración expresa a i»1 e C |C¡(>ii 
que el cambio de domicilio produzca efectos frente a la Adnuni' । 
municipal hasta tanto se presente la citada declaración tributa 
Administración municipal podrá rectificar el domicilio tributario 
sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente. red*’*1

3. Al tiempo de la presentación, se dará a los interesados u^((jr|ti 
acreditativo de la misma, pudiendo servir a estos efectos el 
declaración, debidamente diligenciado por la Administración ¡jun

4. Al presentar un documento de prueba, o simplemente ap<>r •, 
expediente ya iniciado, podrán los interesados acompañarlo de i" 
simple o fotocopia, para que la Administración municipal. Prevl°|ll|t|UÍ,r 
devuelva el original, salvo que por ser privado el documento <’P”r 1 I" 
otra causa legítima se estimara que no debe ser devuelto ante 
resolución definitiva del procedimiento. otl6*1’8

Art. 49. Será obligatoria la presentación de la declaración den* 
plazos determinados en cada ordenanza particular, y. en general.1 । |1(i 
mes natural siguiente a aquel en que se produzca el hecho impon' ’ ^|i(,rtk 
presentación dentro del plazo será considerada como infracción. •' 
la presente Ordenanza. .

Art. 50. I. La presentación de la declaración ante la Admin^ 
municipal no implica aceptación o reconocimiento de su actuaci

2. Quienes se crean titulares de una exención o bonificación 
igualmente presentar declaración alegando tal circunstancia. , v |U

3. La Administración municipal puede recabar declarad 
ampliación de los datos en estos contenidos, así como la subsanan , |y 
defectos advertidos, en cuanto fuere necesario para la hqmi11 
exacción y para su comprobación. , . .interi<ir

4. Ll incumplimiento de los deberes a que se refiere el parra o^^ 
será considerado como infracción, a tenor de la presente Orden |(,(|<'

Art. 51. Los expedientes se tramitarán sin dilación alguna. 
momento podrá reclamarse en queja contra los defectos de traniú11 
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especial los que supongan paralización del procedimienlo. infracción de los 
Plazos señalados u omisión de trámites que puedan subsanarse antes de la 
resolución definitiva del asunto. I a estimación de la queja, que se tramitará 
según lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
tiara lugar, si hubiera razones para ello, a la incoación de expediente 
disciplinario contra el funcionario responsable.

Art. 52. I. Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podrán 
lurmular a la Administración constdlas. debidamente documentadas, 
respecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada 
euso les corresponda.

2. La contestación tendrá carácter de mera información y no de acto 
a<lminislralivo. no vinculando a la Administración municipal, salvo que en 

ordenanza se disponga lo contrario.
3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el sujeto pasivo 

Mué. tras haber formulado su consulta, hubiese cumplido sus obligaciones 
‘rihutarias de acuerdo con la contestación no incurrirá en responsabilidad 
siempre que reúna los siguientes requisitos:

“) Que comprenda todos los antecedentes y circunstancias necesarios 
Pura ki formación del juicio de la Administración municipal.

h) Que aquéllos no se hubiesen alterado posteriormente.
. c) Que se hubiese formulado la consulta antes de producirse el hecho 
""punible o dentro del plazo para su declaración.

* a exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la ordenanza 
"plicahle y no impedirá, en ningún caso, la exigencia de intereses de demora 
y- "demás de las cuotas, los importes de los recargos pertinentes.

Los interesados no podrán entablar recurso alguno contra la 
Cn"iestación aun cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto 
i,d'"inistrativo basado en ella.

I a competencia para evacuar éstas corresponderá al órgano que lo 
llcra para aprobar la liquidación o dictar el acto tributario, y deberá ir 

Precedida de un informe del interventor o persona en quien delegue.

Sección 3.“ Investigación e inspección
^rl- Sí. Investigación. La Administración municipal investigará y 

den ■r<,.hi'ri' |OS hechos, actos, situaciones, actividades, explotaciones y 
us e""cunstancias que integren o condicionen el hecho imponible.

Art. 54. Corresponde a la inspección de los tributos:
La investigación de los hechos imponibles y sus circunstancias, para 

'escubrim¡ento de los que sean ignorados por la Administración 
m'’n¡cipal. M
actu^ • * a *n,egrac*<,n definitiva de las bases tributarias, mediante las 
dieiH111011” t,C comProbacil>n >’11 través de la función inspectora correspon

de ‘ * ,>racficar las liquidaciones tributarias resultantes de las actuaciones 
v°mProhación e investigación.

Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de cualquier órgano del 
infor'1."”-1110 “ tleni,nciu pública, aquellas actuaciones inquisitivas o de 
0 ' que deban llevarse a efecto acerca de los particulares o de otros 
trihn'^.'1’1^ * d'rec,a ° ¡"directamente conduzcan a la aplicación de los 

loe qj* <'<i *" * os inspectores de los tributos podrán entrar en las fincas.
acti\ neyoc*° X demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 

u .ules o explotaciones sometidas agraxamen. para ejercer las lunciones 
2ei"das en esta Ordenanza.

fiivi • ( lland° el dueño o morador de la finca o edificio, o la persona bajo 
nn p(y|'S*<Hliil sc Adiare el mismo, se opusiere a la entrada de los inspectores. 
esciit.( V” "evar a cabo éstos su reconocimiento sin la previa autorización 
domi -'p1* seno1 "Icalde o persona en quien delegue, y cuando se refiera al 
ohit.,'^10 parlieidar de cualquier español o extranjero, será preciso la 
cx¡st¡Kl°n oPorlnno mandamiento judicial. Si en el mismo edificio 
depó<SC ennilm,amente domicilios particulares con oficinas, almacenes. 
,ación "S elC" *a '"""ación en cuanto a la entrada y solicitud de aulori- 

^|'ill'<lic*a* se refiere exclusivamente a aquéllos.
a) i * °S avlos inspección podrán desarrollarse indistintamente: 

el d^i " e* '"gar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en 
rvpiese,,<anle que a (al electo hubiere designado.

. 11 ‘'‘""le se realicen total o parcialmente las actividades gravadas, 
hecli» • )niu*e exista alguna prueba, aunque sea indirecta o parcial, del 

""Ponible.
-v los ele' 11 'asn**c’nas ""micipales si mediare conformidad del contribuyente

lu'gu nt°S sohre ‘l1^ hayan de realizarse pudieran ser examinados en

re*ación 7 * * °S "h| osy la documentación del sujeto pasivo que tengan
**e los trih>n e* ""Ponióle deberán ser examinados por los inspectores 

su p,’ >Ul°S cn *a vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de aquél. 
eseni ia o en la de la persona que designe.

2. I rutándose de registros y documentos establecidos por normas de 
carácter tributario o de juslificanles exigidos por éstas, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administración municipal, para su 
examen.

Art. 5K. I as actuaciones de la inspección de los tributos, en cuanto 
hayan de tener alguna transcendencia económica para los sujetos pasivos, 
se documentarán en diligencias, comunicaciones y actas, de acuerdo con la 
Ley (ieneral I rihutaria y disposiciones complementarias.

L.stas últimas se clasificarán en:
Actas sin descubrimiento de cuota.
Actas de conformidad.
Actas de disconformidad.
Actas con prueba preconstituida. .
Actas previas.

Art. 59. I. Ln las actas de inspección que documentan el resultado de 
sus actuaciones se consignará:

a) 1:1 nombre y apellidos de la persona con la que se extienda y el 
carácter o representación con que comparece.

h) I os elementos esenciales del hecho imponible y de su atribución al 
sujeto pasivo o relenedor.

c) I a regulación que la inspección estime procedente de las situaciones 
tributarias.

d) la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo o responsable 
del tributo.

2. Las actas y diligencias extendidas por la inspección de los tributos 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización. salvo que se acredite lo contrario.

Art. 60. I. Cuamlo el sujeto pasivo no suscriba el acta o. suscribiéndola, 
no preste su conformidad a las circunstancias en ella consignadas, así como 
cuando el acta no se suscribiera por persona suficientemente autorizada para 
ello, se incoará el oportuno expediente administrativo, al que servirá de 
cabeza el acta de referencia y en el que se le dará al sujeto pasivo un plazo 
de quince dias para que presente sus alegaciones.

2. No será preciso que el sujeto pasivo o su representante autoricen la 
correspondiente acta de inspección de los tributos cuando exista prueba 
preconstiiuida del hecho imponible, si bien, en este caso, deberá notificarse 
a aquél o a su representante la iniciación de las correspondientes actuaciones 
administrativas, otorgándole un plazo de quince días para que pueda alegar 
posibles errores o inexactitud acerca de dicha prueba preconstituida.

3. I as actas suscritas por personas sin autorización suficiente se 
tramitarán según el apartado I de este articulo.

4. Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar 
el acta, el inspector lo hará constar en ella, así como la mención de que le 
entrega un ejemplar duplicado. Si aquel se negase a recibir el duplicado del 
acta, el inspector lo hará constar igualmente y. en tal caso, el correspondiente 
ejemplar le será enviado al sujeto pasivo en los diez días siguientes por 
alguno de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

Si quien se niega a recibir el duplicado del acta es el propio sujeto pasivo, 
se deducirá testimonio, para iniciar un expediente sancionador.

Art. 61. Denuncia pública.

I. La acción de denuncia pública es independiente de la obligación de 
colaborar con la Administración municipal.

2. La acción de denuncia será pública y para que produzca derechos 
a favor del denunciante, habrá de ser por escrito y firmarse, y de no saber, 
lo harán dos testigos a su ruego, y ratificarse en presencia del secretario de 
la Corporación o funcionario en quien éste delegue, acreditando la 
personalidad y constituyendo un depósito del 10 'e del importe de la 
infracción denunciada, y caso de que fuere indeterminada se fijará por la 
Alcaldía, mediante decreto, teniendo en cuenta lo señalado en el número 
siguiente.

3. Si la comprobación de la denuncia ocasionara gastos, se cubrirán 
con el importe del depósito, y si no resultare cierta se ingresará dicho importe 
en la Caja de la Corporación, una vez deducida la cantidad necesaria para 
satisfacer, en su caso, los gastos originados.

4. I n caso de resultar cierta la denuncia y una vez realizado el ingreso 
de la deuda tributaria, el denunciante tendrá derecho, además de al 50 '; ele 
la multa que resulte definitivamente impuesta, a la devolución del depósito 
que hubiere hecho o del sobrante, de haberse originado gastos en la 
comprobación de la denuncia, para lo cual la Administración municipal 
deberá presentarle la oportuna cuenta.

5. 1:1. o los denunciantes, serán, en todo caso, parte en el expediente 
que se incoe.

Sección 4.a Prueba y presunciones

Art. 62. I. lanío en el procedimiento de gestión como en el de 
resolución de reclamaciones, quien pretenda hacer valer su derecho deberá 
probar los hechos normalmente constitutivos del mismo.
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2. b.sta obligación se entiende cumplida si se designan de modo 
concreto los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria.

Art. 63. l'n los procedimientos tributarios serán de aplicación las 
normas que sobre medios y valoración de pruebas se contienen en el Código 
Civil y en la l ey de l:njuiciamienlo Civil, salvo lo que se establece en los 
artículos siguientes.

Art. 64. l as declaraciones tributarias a que se refiere el articulo 47 
podrán aceptarse como ciertas, y el administrado tendrá facultad para 
rectificarlas mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de 
hecho.

Art. 65. I. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente 
sobre supuestos de hecho.

2. No será válida la confesión cuando se refiera al resultado de aplicar 
las correspondientes normas legales.

Art. 66. I. I as presunciones establecidas por las leyes tributarias 
pueden destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que 
aquéllas expresamente lo prohíban.

2. Para que las presunciones no establecidas por la I ey sean admisibles 
como medio de prueba es indispensable que entre el hecho demostrado y 
aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas 
del criterio humano.

Art. 67. La Administración tributaria tendrá el derecho de considerar 
como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, 
explotación o función a quien figure como (al en un Registro fiscal u otros 
de carácter público, salvo prueba en contrario.

Sección 5.a Las liquidaciones tributarias

Art. 68. Las liquidaciones tributarias.
I. I)eterminadas las bases impositivas, la gestión continuará mediante 

la práctica de la liquidación para determinar la deuda tributaria. Las 
liquidaciones serán provisionales o definitivas.

2. lendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas previa investigación administrativa del hecho 

imponible y comprobación de la base de gravamen, haya mediado o no 
liquidación provisional.

b) lodas las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de 
prescripción.

3. huera de los casos que se indican en el número anterior, las 
liquidaciones tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, complemen
tarias. cauciónales, parciales o totales.

4. De acuerdo con lo señalado en el articulo 8.° de esta Ordenanza, y 
en loscasosque proceda, se practicará liquicadión auncuando no se conceda 
lo solicitado por el interesado.

Art. 69. I. La Administración no está obligada a ajustar las liquida
ciones a los datos consignados en sus declaraciones por los sujetos pasivos.

2. Ll aumento de base tributaria sobre la resullantede las declaraciones 
deberá notificarse al sujeto pasivo, con expresión concreta de los hechos y 
elementos adicionales que lo motiven.

Art. 70. I. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos, con 
expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
h) De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda 

tributaria.
2. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en 

que el sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, interponga el recurso 
pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

3. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que, conteniendo el texto 
íntegro del acto, hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo, en solicitud de que la Adminis
tración municipal rectifique la deficiencia.

Sección 6.a — Padrones de contribuyentes

Art. 71. Padrones de contribuyentes. En los casos en que asi se 
determine en la propia ordenanza particular, la Administración municipal 
procederá a confeccionar, en vista de las declaraciones de los interesados, 
de los datos de que tenga conocimiento, así como de la inspección 
administrativa, los correspondientes padrones de contribuyentes; la inclusión 
en el mismo será notificada personalmente a todos los contribuyentes sin 
excepción. El padrón, una vez así formado, tendrá la consideración de 
registro permanente y público, que podrá llevarse por cualquier procedimiento, 
incluso mecánico, que el Ayuntamiento acuerde establecer.

Art. 72. I. Una vez constituido el padrón de contribuyentes, sólo las 
altas, bajas y alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser 

aprobadas, en virtud de acto administrativo reclamables, y notificadas en 
forma legal a los sujetos pasivos.

2. Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración municipal, dentro del mes natural siguiente a aquel en que 
se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja 
o alteración en el padrón. -

3. La omisión de la anterior obligación dará lugar a que el Ayuntamiento 
tenga derecho a cobrar la exacción en el modo y forma que consta en el 
padrón.

Art. 73. Los padrones de contribuyentes deben estar en todo momento 
actualizados, efectuándose la correspondiente comprobación en virtud de 
un libro de saldos constantes.

Art. 74. Los padrones de contribuyentes constituirán el documento 
fiscal al que han de referirse las listas, recibos y otros documentos 
cobratorios para la percepción de la pertinente exacción.
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Capítulo Vil

Recaudación

Sección 1.a Disposiciones generales
Art. 75. Disposición general.
I. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función 

administrativa conducente a la realización de los créditos y derechos qu£ 
constituyen el haber de esta Corporación.

2. 
a) 
b) 
3.

La recaudación podrá realizarse: 
En período voluntario.
En periodo ejecutivo.
En el período voluntario, los obligados al pago harán efectivas sus 

deudas dentro de los plazos señalados al efecto. En periodo ejecutivo, l-‘ 
recaudación se realizará coercitivamente, por via de apremio, sobre e 
patrimonio de los obligados por cualquier titulo y condición que no haya0 
cumplido la obligación a su cargo en el periodo voluntario.

Art. 76. Clasificación de las deudas tributarias. — Las deudas tributarias 
resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración municipal se 
clasificarán, a efectos de su recaudación, en: ..

a) Notificadas. En ellas es indispensable el requisito de la notificaci00 
para que el sujeto pasivo tenga conocimiento de la deuda tributaria, y sin 
la notificación en forma legal, la deuda no será exigible. ,

b) Sin notificación. Son aquellas deudas que por derivar directamc°tL‘ 
de padrones de contribuyentes ya conocidos por los sujetos pasivos no s 
precisa su notificación expresa individual, aunque la deuda tributaria varíe 
periódicamente por aplicación de recargos o aumentos de tipo, previament 
determinados en la respectiva ordenanza.

c) Autoliquidadas. Son aquellas en las que el sujeto pasivo. Por 
medio de efectos timbrados o a través de declaraciones-liquidaciones, 
procede al pago simultáneo de la deuda tributaria. $e

Art. 77. La recaudación de los recursos de este Ayuntamiento 
realizará de modo directo, en las arcas municipales, bajo la je‘at 
inmediata de quien desempeñé las funciones de tesorero de los fon 
municipales, y de tal forma que la Intervención ejerza la fiscalización de 0 
servicios.

Sección 2.a Recaudación en período voluntario
Art. 78. Ingresos directos. Las deudas a favor de la Administración 

municipal se ingresarán en la Caja de la misma cuando no esté exprésame0 
previsto en la ordenanza particular de cada tributo que el ingreso pue 0 
deba efectuarse en las cajas habilitadas de los distintos servicios municip3

Art. 79. Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda tribu|a 
en las cuentas a favor de este Ayuntamiento, abiertas al efecto en banco 
cajas de ahorro.

Art. 80. Tiempo de pago en período voluntario.
I. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en perl 

voluntario dentro de los plazos fijados en este articulo. |a$
2. Salvo disposiciones en contrario de su respectiva ordenalYa"njS- 

deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la A 01 
tración municipal deberán pagarse: . . je

a) Las notificadas entre los días I y 15 de cada mes. desde la *c^r¡or 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
posterior. , c$a

c) Las deudas que, por su periodicidad, no exijan notificación ex^ 
personal, se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia (° 
Comunidad Autónoma) los días en que deben hacerse efectivos. en

3. Las que deban satisfacer mediante efectos timbrados se pag 
el momento de la realización del hecho imponible.
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4- Las deudas autoliquidadas por el propio sujeto pasivo deberán 
satisfacerse al tiempo de la presentación de las correspondientes declaraciones, 
Cn las fechas y plazos que señalen las ordenanzas particulares de cada 
Cxacción, y, con carácter general, tal declaración deberá presentarse en los 
treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya producido.

5. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas 
Cn vía de apremio, salvo que se hubiese concedido aplazamiento de pago.

6. Los ingresos realizados fuera de plazo, sin requerimiento previo, 
c°mPortarán asimismo el abono de los intereses de demora que señala el 
artículo 18-b), sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser exigibles por 
as infracciones cometidas.

Art. 81. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
1 • Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración municipal 

P°drá, discrecionalmente, aplazar o fraccionar el pago de la misma, previa 
Potición de los obligados.

Las cantidades cuyo pago se aplace devengarán, cn todos los casos, 
P|lr demora, el interés legal del dinero, aumentado en un 25 %, a menos que 
a Ley de Presupuesto Estatal disponga otra cosa.

Art- 82. 1. El alcalde-presidente, o persona en quien delegue, es 
Co,npetente para autorizar aplazamiento del pago de las deudas tributarias, 
Cualesquiera que sea su naturaleza y situación, en aquellos casos en que 
^ocurran circunstancias excepcionales o razones de interés público que 

1Screcionalmente apreciará.
. , Sólo podrán pedir aplazamiento los obligados al pago cuando la 

l^Uac*ón de su Tesorería, discrecionalmente apreciada por la Administración, 
s ’mpida efectuar el pago dentro del plazo de ingreso voluntario.

los ‘ "■ * 3S Pcl*c*ones de aplazamiento se presentarán dentro del plazo de 
diez días primeros señalados para el ingreso voluntario o para la 

sentación de las correspondientes declaraciones-liquidaciones. La Admi
s ración municipal advertirá por escrito al presentador, que deberá 

re‘ca°>narSC 3* und^c*mo día posterior para ser notificado de la resolución que 

dato. * 3 Pct’c'°n de aplazamiento contendrá, necesariamente, los siguientes 

solich ^Om^rc y apellidos, razón social o denominación y domicilio del

¡m?1* Deuda tributaria cuyo aplazamiento se solicita, indicando su 
r-n».0??' *echa de iniciación del plazo de ingreso voluntario y referencia 
Qatable.

Su absoluta conformidad con la misma.
Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita.
^ot¡vo de la petición que se deduce.

5 ^arantía que se ofrece.
justific S0licilanlc podrá acompañar a su instancia los documentos o 

antes que estime oportunos en apoyo de su petición.
maliz-1 83' Forma dc Pag°- El Pag° de las deudas tributarias habrá de 
timb73^0 Cn moneda dc curso legal o mediante el empleo de efectos 
En c^3 °S’ Se^n sc disponga cn la ordenanza particular de cada exacción, 
de dc la*ta de disposición expresa, el pago habrá dc hacerse en moneda 

LUrso legal.
! rl ^4- Medios dc pago cn moneda dc curso legal.

hará * Pa{ÍO dc las deudas tributarias que deba realizarse en efectivo se 
Por alguno de los medios siguientes:

• u ingreso cn efectivo.
C) T *r° Postal o telegráfico.

alón conformado de cuenta corriente bancaria o dc caja dc ahorros. 
Cheque bancario.

irrevn •• Vrta dC abono ° dc transferencia bancaria o dc caja de ahorros 
2 Cap*c cn *as cuentas abiertas al efecto a favor de este Ayuntamiento.

entregad11 CUanto a la forma, requisitos, efectos extintivos de la deuda. 
^encral t 03,13 dC PaRO V dcmás. se estará a lo prevenido cn el Reglamento

3 d de Recaudación de la Hacienda Pública y su Instrucción.
tr¡but -° °^stantc 1° prevenido anteriormente, cuando se trate de deudas 
expr .naS dC venc*miento periódico, dc las que no exigieron notificación 
‘''chas d l’Odra “cordarse la domieiliación bancaria o en caja de ahorros de 
lesivo1 e."das' dc modo que el banco actúe como administrador del sujeto 
1,0 hec P.a^ilndo *as deudas que éste le haya autorizado: tal domiciliacion

’ dC IM“S ^MO'sito que el previo aviso escrito a la lesorería 
C°ntrihi r V a* h,ineo ° caia de ahorros de que se trate de los conceptos

Art 3 qUC <licha domieiliación.। j.'' ,>ago mediante electos timbrados.
a) |.[enen la c”ns>deración de efectos timbrados:

'""nicip.!! *'apC* ’lmhrado o el que se timbre con máquina registradora 
j cn el momento de su presentación o recogida.

e) । ‘/^'’^otos timbrados especiales.
d) |qS liml)rcs móviles municipales.

P‘’Pel de pagos municipal especial para tasas y multas.

2. La forma, estampación, visado, inutilización, condiciones de canje 
y demás características de los efectos timbrados se regirán por las disposiciones 
establecidas en las correspondientes ordenanzas.

Sección 3.a Recaudación en período ejecutivo

Art. 86. El procedimiento de apremio.
I. El procedimiento de apremio será exclusivamente administrativo, 

siendo privativa de la Administración municipal la competencia para 
entender del mismo y resolver todas sus incidencias, sin que los I ribunales 
de cualquier grado y jurisdicción puedan admitir demanda o pretensión 
alguna en esta materia, a menos que se juslirique que se ha agolado la vía 
administrativa o que este Ayuntamiento decline el conocimiento del asunto 
en favor de la jurisdicción ordinaria.

2. I I procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites.
3. lal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones 

contenidas en esta Ordenanza, y para lo no previsto en la misma se estará 
a lo que disponga el Reglamento General de Recaudación del Estado, su 
Instrucción y disposiciones complementarias.

Art. 87. I ¡lulos que llevan aparejada ejecución.
1. I endrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a electos de 

despachar la ejecución por vía de apremio administrativo:
a) Las relaciones certificadas de deudores por valores en recibo.
b) I as certificaciones de descubierto.
Ambas serán expedidas por el interventor de la Corporación.
2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 

judicial para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.
Art. 88. Providencia de apremio.
I. La providencia de apremio es el acto de la Administración que 

despacha la ejecución contra el patrimonio del deudor, en virtud de uno de 
los títulos que precisa el artículo anterior.

2. I s autoridad competente para dictarla el tesorero de la Corporación.
3. I a citada prox idencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes 

y derechos del deudor, fijando el recargo que corresponda exigir sobre el 
importe de la deuda.

4. La providencia de apremio sólo podrá ser impugnada por:
a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
Art. 89. Recargo de apremio.
I. El recargo de apremio será del 20 rc del importe de la deuda.
2. El recargo de apremio podrá simultanearse con el pago de intereses 

por demora en el ingreso.
Art. 90. El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos los 

plazos de ingreso, no se hubiese satisfecho la deuda y se expida, en 
consecuencia, el titulo que lleva aparejada ejecución.

Art. 91. 1:1 procedimiento de apremio termina:
a) Con el pago.
b) Con el acuerdo del Pleno sobre insolvencia total o parcial.
c) Con el acuerdo del Pleno de haber quedado extinguido el débito por 

cualquier otra causa legal.
Capítulo VIII

Revisión r re< ur.so.s
Art. 92. Revisión.
I. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad 

de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
artículos 153 v 154 de la Ley General I ributaria.

2. I n los demás casos no se podrán anular los actos propios declarativos 
de derechos, v su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para 
el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa. con 
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción. , , ,

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos administrativos 
conllrmados por sentencia judicial lirme. , _ ,

Art. 93. I a Administración municipal rectificará de oficio, o a 
instancia del interesado, en cualquier momento, los errores materiales o de 
hecho y aritméticos v por duplicidad de pago, siempre que no hubieran 
transcurrido cinco años desde que se dictó el acto o se realizó el ingreso.

Art. 94. I. El recurso de reposición será potestativo y se interpondrá 
ante el órgano municipal que en vía de gestión dicto el acto recurrido, el cual 
será competente para resolverlo.

2. El recurso de reposición deberá interponerse por escrito, consignando 
en su suplico cual es el acto concreto que se recurre, y caso de hacerlo una 
persona en nombre de otra, deberá acreditar su representación, en virtud de 
poder, conforme señala la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. La reposición somete a conocimiento del órgano competente, para 
su resolución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o 
no planteadas en el recurso.
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4. Se entenderá tácitamente desestimada, a electos de ulterior recurso, 
cuando en el plazo de un mes no se haya practicado notificación expresa de 
la resolución recaída.

Art. 95. lil recurso de reposición interrumple los plazos para el ejercicio 
de otros recursos, que volverán a contarse inicialmente a partir del día en 
que se entienda tácitamente desestimado, o. en su caso, desde la fecha en que 
se hubiere practicado la notificación expresa de la resolución recaída.

Art. 96. Contra la resolución de un recurso de reposición no puede 
interponerse de nuevo este recurso.

Art. 97. La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del 
acto administrativo recurrido.

lil administrado podrá solicitar tal suspensión, y el Ayuntamiento 
acordarla, según las circunstancias que concurran y el daño que pudiera 
producirse al administrado y a la Administración municipal, debiendo 
siempre existir un aval o garantía de la cantidad aplazada.

Art. 98. Contra los acuerdos de aprobación de ordenanzas fiscales de 
imposición y ordenación de tributos locales, así como los actos de aplicación 
y efectividad de dichas ordenanzas, aprobados o dictados por esta Corpo
ración. se dará el recurso de reposición como previo al contencioso- 
administrativo.

Art. 99. I. I os sujetos pasivos o responsables y sus herederos o 
causahabientes tendrán derecho a la devolución de los ingresos que 
indebidamente hubieran realizado con wasión del pago de deudas tributarias, 
aplicándose a tales devoluciones el interés legal del dinero.

2. I os expedientes de ejecución de la devolución se iniciarán a petición 
de los interesados, los que deberán unir inexcusablemente a su escrito el 
original del recibo o mandamiento que acredite el pago cuya devolución se 
solicita.

3. I ales peticiones serán informadas por el secretario e interventor de 
la Corporación.

4. Será órgano competente para aprobar tal expediente y ordenar la 
devolución el alcalde o el Pleno, según su cuantía, en la forma que se 
determine en las bases de ejecución del presupuesto municipal.

Capítulo IX

ResponMibilulud

Art. KM). Responsabilidad de la Administración municipal. I a 
Administración municipal responderá de los daños y perjuicios que se 
irroguen a los bienes y derechos de los particulares como consecuencia del 
luncionamiento normal o anormal de los servicios públicos, siempre que se 
den las circunstancias siguientes:

a) No se trate de un caso de fuerza mayor.
b) El daño sea efectivo, material e individualizado.
c) Se hayan devengado los correspondientes derechos o lasas.
d) i a actuación fiscal municipal se haya realizado en debida forma, sin 

falta imputable al propio administrado.
Art. 101. Responsabilidad de los administrados.
I. I oda persona natural o jurídica que por acción u omisión cause daño 

en los bienes, obras o instalaciones municipales estará obligada a reparar el 
daño causado.

2. Las indemnizaciones de los daños y perjuicios originados serán, en 
todo caso, independientes de los derechos liquidables por los aprovechamientos 
realizados, con arreglo a su respectiva Ordenanza, cuando dichos aprove
chamientos fueran la causa de los daños originados.

3. I ralándose de gastos de reconstrucción, reparación, reinstalación, 
arreglo y conservación, el causante estará obligado, por las cantidades 
reintegrables, al depósito previo de su importe si se trata de obras o trabajos 
que se realicen de una vez. y a la consignación anticipada si se tratar de 
perturbaciones repetidas.

4. Las obras de reparación se realizarán por el Ayuntamiento a costa 
del interesado, o bien directamente por éste bajo la vigilancia de la 
inspección municipal.

5. Sise tratar de daños irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado, 
previa tasación de tales daños. Si el particular no aceptara dicha tasación, 
se irá a un expediente contradictorio, y si tampoco hubiere acuerdo, se estará 
a lo que resuelvan los Tribunales de Justicia.

6. Los Ayuntamientos no podrán conceder exención total o parcial de 
las indemnizaciones o reintegros a que se refiere este artículo.

Disposiciones finales

Primera. Para lo no previsto y/o regidado en esta Ordenanza serán 
de aplicación supletoria las disposiciones estatales sobre la materia.

Segunda. La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de 
enero de 1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Impuesto sobre contribuciones especiales

Capítulo primero

Hecho imponible
Articulo l.s Constituye el hecho imponible de las contribuciones 

especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumen*0 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras púbhc 
o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter loe*1 
realizados por este municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 1 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refic6 
el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que P°r 
los sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros.

Art. 2.8 I. Tendrán la consideración de obras y servicios locales. .
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus 

competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepcio 
hecha de los que aquéllas ejecuten a titulo de dueños de sus bie 
patrimoniales. , Q

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos 
delegados por otras entidades públicas y aquellos cuya titularidad hay 
asumido de acuerdo con la Ley. .

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de 
mismas, con aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales 
comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean rcah/a 
por organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital soci 
pertenezca integramente a una entidad local, por concesionarios, P 
aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Art. 3.8 Las contribuciones especiales municipales son tributos 
carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará inlel’ramCjei 
a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliaClt,n 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones 
. • . -neci^^"'Art. 4.8 I. No se reconocerán en materia de contribuciones esp 

otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por dispoSI 
con rango de ley o por tratados o convenios internacionales. . $6

2. Quienes, en los casos a que se refiere el apartado anter10 ^(c 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar asi anlCraj0 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amPa 
su derecho. . .on6$

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contr*bfUC‘rioS 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los benc k-1* 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser o J 
redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capitulo III

Sujetos pasivos 
. Ia**

Art. 5.8 I. Tendrán la consideración de sujetos pasivo 
contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, así cí’ (ar¡a. 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General I" e| 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o P n 
establecimiento o ampliación de los servicios de este municipio que o 
la obligación de contribuir. ■aerarán

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se consi 
personas especialmente beneficiadas: esta*’*6'

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
cimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmue 
propietarios de los mismos. estab*e'

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o ^pfe- 
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
sariales, las personas o entidades titulares de éstas. liaciú11

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o amp 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propician c|) 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su activi 
el ramo en el término de este municipio. , 7aleriaS

d) En las contribuciones especiales por construcción L 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas. jc|

Art. 6.8 Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el aPar a c¡gles 
artículo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones es ^al1 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que o 
en el Registro de la Propiedad como titulares de los bienes inm sOprc 
derechos a los mismos inherentes, o en la matrícula del impu

M.C.D. 2022



275
^gP_Zaragoza.—Núm. 275 30 noviembre 1989 4269

iones 
icnt° 
.ticas 
local

m dc 
ficre 

• por

;s:
■ SUS 
ción 
enes

os 0 
ayan

c las

los 
idos 
icial 
por

. de 
ente 
del

ales 
mes

. se 
este 
ado

oes 
ríos 
de

las 
las 
-ia.

el 
icn

■án

dé
los

le- 
re-

ón 
ios 
en

¡as

jel 
les 
an

o
iré

actividades económicas como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas 
0 Cn la de comienzo de la prestación de éstos.

Capítulo IV

Base imponible
Atl- 7.9 |. La tase imponible de las contribuciones especiales está 

c°nstituida, como máximo, por el 90 % del coste que este municipio soporte 
Por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2- El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 
d a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 
.e dirección de obras, planes y programas técnicos, así como el de los

' icos y demás legales si fuesen necesarios.
, I El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 

° amPl>ación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

s obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos
* °s gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmuebles

' 1 osen los términos establecidos cn el artículo 77 de la Ley de Patrimonio 
ael Estado.
des^ *• 3S *n4cmn*zac*oncs procedentes por el derribo de construcciones, 
a, rucci°n de plantaciones, obras o instalaciones, asi como las que deban 

narse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
^upados.
n C* . El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 

nicipio hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta
'Atribuciones especiales o la cubierta por éstas cn caso de fraccionamiento 

8Cne3ral de las mismas.
El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 

tom^A3 prev's'°n- Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se
4 ra aLlu^l a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

l e) d'( Uando se trate de obras o servicios a que se refiere el articulo 2.9, 
aPort-C *a prcsente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con 
articu|Cl°neS dC CStC mun*c*P*°' a Mue se refiere el apartado 2.b) del mismo 
enfu’ 0 .*a base 'mponible de las contribuciones especiales se determinará 
*mPonC.U,n dC* *mPorte de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
serv¡c er Otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
apanáa 1 n.todo caso, se respetará el limite del 90 % a que se refiere el

5 d 0 Primero de este artículo.
s°port- ? *OS efcctos dc determinar la base imponible, se entenderá por coste 
Coste t 0 P°r CStC mun'c'P'o la cuantía resultante de restar a la cifra del 
obten r i C1 imporle de ,as subvenciones o auxilios que la entidad local

6 3 e Estado o de cualquier otra persona, o entidad pública o privada. 
Pasivo d ‘ i'3 subvcnción 0 d auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
compe -C 3 Contr*buc*6n especial, su importe se destinará primeramente a 
sUbven Sar *3 Cuota de *a respectiva persona o entidad. Si el valor de la 
*as cuot■°n ° aUX***° excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, 

Art ag o C l0S demas sujetos pasivos.
resPecti "" * 3 <-orPoración determinará, en el acuerdo de ordenación 
Constitu"° C* porcen,aje del coste de la obra soportado por la misma, que 
CsPecia| rd Cn Cada CaSO concreto, la base imponible de la contribución 
establec¡d C ^UC $C tralc* s*emPre con el límite del 90 % legalmente

Capitulo V

Cuota tributaria
Art. 9 o । . . . . .

Cnire los s ' 3 baSC lrnpon'hlc 4e las contribuciones especiales se repartirá 
y serviciSUjClos Polvos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras 

a) Cq Con sujeción a las siguientes reglas:
Adulos d” Carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como 
superflc¡c e rcParto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
del imn.. ‘ C Volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 

b) ^sto s°bre bienes inmuebles.
Rendios SC ,I dla ^C* esta*D*ec*rn*cnlo y mejora del servicio de extinción de 
Cubran eT ^°dr^n ser distribuidas entre las entidades o sociedades que 
'Aporte dc'^0 b‘cnes s*tos en este municipio, proporcionalmente al 
CUota cxii/kh pr‘mas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la 
primas re^ V Cada suieto pasivo fuera superior al 5 % del importe de las 
SUcesivos uU adaS Por c* m'smo, el exceso se trasladará a los ejercicios 

c) ¿hasta su total amortización.
^denanza6 CaS° *3S °^ras a ^ue se refiere el articulo 5.9 d) de la presente 
d‘str>buido e8eneral' cl *mPorte total de la contribución especial será 
ra,ón a| esnantre comPañias ° empresas que hayan de utilizarlas, en 
*a$ cismas dCl° reservad° a cada una o en proporción a la total sección de 

’ aun cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10. I. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio, 
no corresponda análoga diferencia de la utilidad o beneficio para los 
interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto, a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al 
conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su 
situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias 
de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios 
libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerará, a los efectos de la medición de la longitud 
de fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de 
la curva, que se sumará a las longitudes de las fachadas inmediatas.

Capitulo VI

Devengo

Art. II. I. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse.
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá 
exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse un nuevo 
anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 
anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.9 dc la presente Ordenanza 
general, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de aprobación y de que 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido 
notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones 
que motivan la imposición en el periodo comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar 
cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y si no lo hiciera se podrá dirigir la acción 
para el cobro contra el mismo, como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, 
la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las liquidaciones 
que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación 
del tributo para la obra o servicio de que se trate.

Capitulo Vil

Gestión, liquidación, inspección v recaudación

Art. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
contribuciones especiales se realizarán cn la forma, plazos y condiciones que 
se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. . . . .

Art. 13. I. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
miento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente, a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspon
dientes.
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4. En cualquier momento, el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante el ingreso de la 
cuota o de la parte de la misma pendiente de pago, asi como de los intereses 
vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente, podrá acordar, de 
oficio, un pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, 
que precisará de la aceptación individual de éstos, estando siempre vigente 
lo señalado en el número anterior.

Capitulo VIII

Imposición y ordenación

Art. 14. 1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la 
previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá 
la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de 
ordenación concreto u ordenanza reguladora se remitirá en las demás 
cuestiones a la presente Ordenanza general de contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio 
fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Art. 15. 1. Cuando este municipio colabore con otra entidad local en 
la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, siempre 
que se impongan contribuciones especiales se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los 
acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá 
a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente, cada una de ellas, las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
a este Ayuntamiento, cuando la situación financiera de éste no lo permitiera, 
además de las que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de 
las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este 
municipio podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribu
yentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de ordenación de 
las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su 
calificación, así como las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Pleno dd 

Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

Impuesto sobre bienes inmuebles
Artículo l.e Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de la 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto so re 
bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente. " .

Art. 2.9 I. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmucb es 
aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0.6 l7( so 
el valor catastral. ,

2. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional segu, 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impues 
sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales i ) 
sido objeto de revisión o modificación será, tratándose de bienes 
naturaleza urbana, el 0,3 %.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuer 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por 
Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

e] pleno dd

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasas por cementerio municipal

Fundamento legal f  objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos H 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de dic^r 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. t° en este 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece c 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerio municip

Obligación de contribuir
. . Jp IqS

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Lo constituye la prestación 
se detallan en la tarifa de esta exacción. . cor1 el

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. . a|

3. Obligación de contribuir. Nacerá la obligación de contri 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio. , , jc

4. Sujeto pasivo. Están obligados al pago la herencia -''‘KL^nlcn. 
quien se entierre, sus herederos o sucesores o personas que les repres

Bases y tarifas

Art. 3.9 Para vecinos e hijos de este municipio:
Nichos permanentes por veinticinco años. 45.000 pesetas. ^o OO^ 
Nichos permanentes por veinticinco años (para reserva cónyuge . 

pesetas.
Para cualesquiera otras personas distintas de la señaladas.
Nichos permanentes por veinticinco años, 100.000 pesetas.

Administración y cobranza
Art. 4.9 Los nichos permanentes se concederán por un pl, 

veinticinco años, y podrán ser renovados, de acuerdo con las 
legales vigentes y ordenanzas municipales en el momento íñálad articé0 
En ningún caso representará el derecho de propiedad que sen.
348 del Código Civil. renovación

Art. 5.9 Transcurridos los plazos sin que se haya solicita o 
se entenderán caducados. Los restos cadavéricos que hubiere en . sSobrc 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los e 
tales nichos. , . otra eos®

La adquisición de un nicho permanente no significa venta r ncncia 
que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar la Pc 
de los cadáveres inhumados. . ermane*1165

Art. 6.9 Los adquirentes de derechos sobre nichos p^ restoS 
tendrán derecho a depositar en el mismo todos los ca । VCcs|at)|ecidaS 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reg • 
para cada caso.
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, Art. 7.9 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
'nhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 8.9 Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
Ututos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de nichos permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde.

^rt- 9. Los párvulos y fetos que se inhumen en nichos de adultos 
Pagarán los derechos como adultos.

Art. 10. Toda clase de nicho que por cualquier causa quedara vacante 
■"evierte a favor del Ayuntamiento.

^rL II. No serán permitidos los traspasos de nichos sin la previa 
aprobación del Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante 
ilicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente y el concesionario 
en Prueba de conformidad.

No obstante, todos los traspasos que autorice el Ayuntamiento se 
Cntcnderán sin perjuicio de tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

A*"1- 12. Cuando los nichos sean descuidados y abandonados por sus 
rcsPectivos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a que se 
^cuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal aspecto, 
c Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la 
^'rada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
1 andonados en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 

CX|girsele indemnización alguna.
_ ^rl- 13. Respecto a las cuotas y recibos que resultasen incobrables, se 
Cstará a lo que señala el Reglamento de Recaudación.

Infracciones >' defraudación
as, ^rL 14. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

S1 como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
^"cionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza fiscal general de este 
_ " Unlaniiento y, subsidiariamente, la Ley General Tributaria, todo ello sin । Hucio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 

Urr>r los infractores.
Vigencia

y ' a Prcscnte Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
m,xP^mancccrá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
”od'r,=aci6„ O derogación.

Aprobación
Ayu)lel'a.°rdcnanza luc aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 

"Amiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasas por servicio de alcantarillado

Fundamento legal
la Lev7CUl0 19 E.Ícrc*lando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
> dand l985- de 2 dc abril1 y 58 dc la Lcy 39 dc l988- dc 28 de diciembre- 
dc |a ° CUmPlimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
t^rmin)OP‘a * Cy Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este

0 rnunicipal una tasa sobre prestación del servicio de alcantarillado.

Obligación de contribuir
esta tas ^ *" Hecho imponible. Constituye el hecho imponible dc 

nccesari-* d dclividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
as para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

2 ,.a uli*i/ación del servicio de alcantarillado.
desde Lgación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá

3 lcnga lugar la prestación del servicio.
Usufruct UJet° pasivo- Están obligados al pago los propietarios o 
c| alcanr1*?08 dC rmCaS Cn las cuales tcnga establecido este Ayuntamiento 

ar| ado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen r tarifas
Art. 3 q r  ' ‘ .

Cn metro • • . mo basc del gravamen se tomará el agua consumida, medida 
Art 4SoCub*Cos' utilizada en la finca.। *• Tarifas:
2 pUola Por servicio.
2.1 m’1*1 por consumo:
2J ] sos domésticos:

Cantidad fija cuatrimestral. 80 pesetas.

pesctas m .HaSta 40 me*ros cúbicos de agua consumida al cuatrimestre. 20 
"Ciro cúbico.

2.1.2. De 40 metros cúbicos en adelante de agua consumida al 
cuatrimestre, 25 pesetas metro cúbico.

2.2 . Otros usos:
2.2.1. Hasta 80 metros cúbicos de agua consumida al cuatrimestre, 30 

pesetas metro cúbico.
2.2.2. De 80 metros cúbicos en adelante de agua consumida al 

cuatrimestre, 35 pesetas metro cúbico.
Exenciones

Art. 5.e I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 6.9 Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 
recibo único, cualquiera que sea su importe.

Art. 7.9 Cuatrimestralmente se formará un padrón en el que figurarán 
los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal r objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
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de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Art. 2.2 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir

Art. 3.2 I. El hecho imponible viene determinado por la prestación 
del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, vertido, 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 
industriales o comerciales, y otros similares.

2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 
tener la condición de obligatoria y general.

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre:
a) Las personas empadronadas en la localidad que figuren en el padrón 

de habitantes.
b) Las personas no empadronadas que demanden el servicio.

Bases j tarifas

Art. 4.2 Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 
determinados en la siguiente tarifa anual;

a) Para vecinos (por persona), 600 pesetas.
b) Para no vecinos (por vivienda de carácter familiar), 800 pesetas.

Administración v cobranza

Art. 5.2 Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez incluidas 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la 
publicidad anual en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios 
municipal para que se abra el período de pago de cuotas.

Art. 6.2 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7.2 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 
quedará automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.2 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos.

Art. 9.2 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Exenciones

Art. 11. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza fiscal general de este 
Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

Precio público por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público 

e industrias callejeras y ambulantes

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 Ji

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre. 
y según lo señalado en el articulo 41-A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio públic° 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y. 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba e 
contrario del interesado.

Art. 2.9 El objeto de la presente autorización está constituido por 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de 
elementos citados en el artículo 1.2 o desarrollo en una u otros de 
actividades en el mismo señaladas. .r

Art. 3.2 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cump 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de poi 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 I. Hecho imponible. La realización en la vía púbhea 
bienes de uso público muncipal de los aprovechamientos o activi * 
referidos en el artículo 1.9 ¡a

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la hee 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo lucre s 
licencia.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular de la licencia municipal, o a 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones
Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autó00"^^ 

provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomuni • 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.9 La base de la presente exacción estará constituida 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de dura 
de la licencia. , . e|

Art. 7.9 Se tomará como base para fijar el presente precio pu 
valor de mercado de la superficie ocupada por la colocación de PU(" $ 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en t 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se esta^*cccram¡sn1a 
el catastro de urbana o, en su defecto, el valor de terrenos de la 01 
entidad y análoga situación. , , |aS

Art. 8.9 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia ser 
siguientes: , . pOr

Por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccu ■ 
cada uno (incluido IVA): Por día, 100 pesetas; por mes, 450 pesetas, 
trimestre, 1.300 pesetas, y por año, 5.200 pesetas.

Administración y cobranza
Art. 9.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deb^ 

solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previar |3 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el impo 
liquidación que se practique. , .üS

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados con 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, direc < 

o 
a

los agentes municipales encargados de su recaudación. 39 de 1988 
Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la I <. y utahles 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no.imPva 0 el 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización pnv correS- 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe q 
ponda. s0 jd

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero tra^n jeqiie 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestad 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.
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Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirlas a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
dc que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
Sujcto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
a* cesc de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

An- 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
c apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 

Vcncimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
Queridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Lasas y 
1 recios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
c destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
slarán obligados al reintegro del coste total.

a
»s 
is

ir 
a 
ic

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
de ,C as CUolas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

. aPrcmio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de
Crdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

o
:s

a 
n

ie

Infracciones y Recaudación

am rt' *3" Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
utiii>ri''aC*<>n mun*c*Pa* Y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
s l,aci°nes o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
c "donados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
Tr'kSPCCCIÓn dc estc Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
civ |Ularia' lodo cll° sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 

s o penales puedan incurrir los infractores.

y
I.

Vigencia
y * d Presentc Ordenanza comenzará a regir desde el I dc enero de 1990. 
ml!1nmancccra vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

(1 •cación o derogación.

A probación
Avu)lCllaOrdcnan,a fuc aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 

• "'amiento en sesión de fecha 29 dc septiembre de 1989.

a 
m

:l

6 
n 
a

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

ClOs Públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

Fundamento legal v objeto
Ley 1 9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
dicien,LC l9í<5, de 2 de abril, y artículo 117 de la Lev 39 de 1988. de 28 de 
Regula] y SC8Ún lo señalado en el articulo 41-A) de la propia Ley 
un prec °ra,dc la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
de dis^ L público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre. 
otrOs •" -Uc’®n ° de registro, básculas, aparatos para venta automática y 

que se establezcan sobre la via pública o vuelen sobre la

Obligación de contribuir
CUa*quie^ * Hecho imponible. Está constituido por la realización dc 

2. q aProvcchamiento dc los señalados por el articulo precedente.
'a °Port *8ac*ún de contribuir. La misma nace por el otorgamiento de 
4Ue C|c Ulld Ucencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde

3. IVamer|tc se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.
a) [UjCto Pasivo. Están obligados al pago:
. as personas naturales o jurídicas que sean titulares dc las licencias, 

vu^ Personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 
cl° o subsuelo de la via pública.

b> 1< 
sUel0,

Cuantía
. ^rl. 39

Cr'1Presas > '~Uando se trate de aprovechamientos especiales en favor de
CxPlotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad 

o a una serie importante del vecindario, la cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, 
en el 1,50% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en este término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España. S. A., está englobada en la compensación en metálico de 
periodicidad anua! a que se refiere el apartado I del articulo 4.9 de la Ley 
15 de 1987, de 30 de julio (disposición adicional octava de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Precio público por casas de baños, duchas, piscinas 
e instalaciones municipales análogas

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículos 106 de 
la Ley 7 dc 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal 
un precio público por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones 
municipales análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización dc los 
servicios de las piscinas municipales.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la utilización de 
los bienes enumerados en el articulo anterior.

2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tai utilización 
mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones y/o desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa dc esta exacción.

3. Sujeto pasivo. Las personas naturales usuarias dc tales instalaciones 
o servicios.

Tarifas

Art. 4.9 Cuantía. La cuantía del precio público regulado en ésta se 
fija en la siguiente:

Piscinas:
I. Abonos por temporada:
1.1. De 4 a 11 años, por persona (incluido IVA). 1.300 pesetas.
1.2. De 12 a 65 años, por persona (incluido IVA). 2.200 pesetas.
2. No abonados: Por entrada (incluido IVA). 230 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos los menores de 4 años, los mayores dc 65 años 
y los imposibilitados físicos (éstos cuando no utilicen las piscinas).

Administración r cobranza

Art. 6.0 Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada 
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

Devolución

Art. 7.9 Caso dc no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento. le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones ,r defraudación

Art. 8.0 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza fiscal general de este 
Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal .y objeto

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.Q Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez. al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa 
(incluido IVA):

Apartado primero. Derechos de empalme:
a) Por cada conexión a la red general, incluido establecimiento del 

servicio, 10.000 pesetas.
b) Por cada restablecimiento del servicio interrumpido después de la 

conexión inicial, 5.000 pesetas.
Apartado segundo. Consumo (al cuatrimestre):
I. Cuota por servicio, 130 pesetas.
11. Cuota por consumo:
II.I. Usos domésticos: Hasta 40 metros cúbicos, 40 pesetas metro 

cúbico. De 40 metros cúbicos en adelante, 46 pesetas metro cúbico.
11.2. Otros usos: Hasta 80 metros cúbicos. 56 pesetas metro cúbico. De 

80 metros cúbicos en adelante, 61 pesetas metro cúbico.

Administración y cobranza

Art. 6.9 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará por cuatrimestres.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el •anterior o anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez. cumplidos los trámites que prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 I.os no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamento, en

cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de Puhl 
la autorización. de |

Partidas fallidas p
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimient° । , 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente- 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General c 
Recaudación. n°v'

Infracciones y defraudación
Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proccdimien*0 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1^^ 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 5 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo por el Píen0 

Ayuntamiento en sesión de fecha 29 de septiembre de 1989.

LOS PINTANOS
Núm. SO.*27 

noviembre deEl Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de- 
1989, acordó con carácter provisional la imposición de los tn 
siguientes:

A) Ordenanza general de contribuciones especiales.
B) Impuestos municipales:
—Sobre bienes inmuebles.

Sobre vehículos de tracción mecánica.
C) Precios públicos:

Utilizaciones privativas del subsuelo, suelo y vuelo de las vias púbh ' •

Suministro de agua potable.
Y la aprobación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15-1 y 17-1 de la - 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, perma 
expuesto al público en la Secretaría de la Casa Consistorial por ,erml^nC¡0 
treinta días hábiles, a contar del siguiente de la publicación de este an^ 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo P° 
interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
estimen oportunas. .nderá

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones se c,. je 
definitivamente adoptado, hasta entonces provisional, de impos1 c| 
tributos y de aprobación de las ordenanzas fiscales, de conforma a ( , 
artículo 17-3 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora -de las

Haciendas locales.
Los Pintanos, 17 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm- «I-692
NAVARDUN

. -i a 22
Ha sido aprobada provisionalmente por este Concejo, con c * 

noviembre, la imposición y ordenación de los siguientes tributos.
I. Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
2. Sobre bienes inmuebles.
3. Sobre vehículos de tracción mecánica.
4. Sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tasas:
5. Licencias urbanísticas.
6. Suministros de agua y alcantarillado.
7. Recogida de basuras.
8. Cementerio municipal.

Precios públicos:
9. Utilización del vuelo de la vía pública.

10. Desagües, y canalones.
II. Rodaje y arrastre de vehículos. ^n(0
Quedan expuestas al público en la Secretaria de este desde 

correspondientes ordenanzas por el plazo de treinta días a

cor 
Puf 
de 
de

S()
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C| 
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Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 
presentar reclamaciones en cumplimiento del articulo 17.1 de la Ley 39 

dc de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.
Navardún, 24 de noviembre dc 1989. El alcalde.

s 1 S A M O N ^úm. 81.694

Ha sido aprobada provisionalmente por este Concejo, con fecha 22 de 
n°vicmbrc, la imposición y ordenación de los siguientes tributos:

Ordenanza general dc contribuciones especiales.

1 apuestos:
2- Sobre bienes inmuebles.

Sobre vehículos dc tracción mecánica.
'1- Sobre construcciones, instalaciones y obras.

lasas:

Licencias urbanísticas.
I*- Suministros dc agua y alcantarillado.
2' Recogida de basuras.
H Cementerio municipal.

Precios públicos:

Utilización del vuelo dc la vía pública.
! I- Desagües y canalones.

H Rodaje y arrastre dc vehículos.
c Quedan expuestas al público en la Secretaria dc este Ayuntamiento las 

rrcsPondicntes ordenanzas por el plazo dc treinta dias hábiles desde la 
(je lLac'ón de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 
de ?gCscnlar reclamaciones en cumplimiento del articulo 17.1 de la Ley 39 

de 28 dc diciembre, reguladora dc las Haciendas locales.
^•samón. 24 de noviembre de 1989. El alcalde.

S°S DEL REY CATOLICO Núm. 80.504

acor । ^•VunlamicntO Pleno, en sesión celebrada el día 20 dc octubre dc 1989.
0 con carácter provisional la imposición dc los tributos siguientes:

Ordenanzas generales:
Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación c inspección.
Ordenanza general de contribuciones especiales.

* impuestos municipales:
■ ohie bienes inmuebles.
‘ 0 re vehículos de tracción mecánica.
‘ ° re construcciones, instalaciones y obras.

, ■ °brc incremento del valor de los terrenos dc naturaleza urbana.
Ordenanza fiscal sobre prestación personal y de transportes.

D). Tasas:
* xPedición de documentos.
^Iccncias de autotaxis.। '"^‘'miento de licencias urbanísticas.

-lccncias de apertura de establecimientos.
yC.rV!CÍ° de ccmcntcrio.

de alcantarillado.
ec°gida domiciliaria dc basuras.
decios públicos:

ll'lS|alat‘“n de mesas y sillas en terrenos de uso público.
। 1 l/aciones privativas del subsuelo, suelo y v uelo de las v ias públicas. 
^ni|ddas de vehículos y reservas de aparcamiento en la vía pública.
InT^911, cseaParates y vitrinas.
|)esUSll 'as ca**cjcras y ambulantes.

de canalones en terrenos de uso público.
^'‘Pación de las vías públicas con materiales de construcción.

‘ rvicio de ambulancia,
de piscinas.

As¡mniln‘Str° domiciliario de agua potable.
de |Os m lsni01 acordó la aprobación de las ordenanzas fiscales reguladoras 
de la i dc conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1

Sy a ' de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 
CxbuCst0U?C‘a t*Ue d*cho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá 
lrclnta di ** Publico en la Secretaria de la Casa Consistorial por término de 
111 d Bo T hábiles, a contar del siguiente a la publicación dc este anuncio 
'n*eresad Uln *u Provincia, durante cuvo plazo podrán los
C!ilimCn examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 

En - P°rtUnás.
dc que no se presenten reclamaciones, se entenderá 

Cnte adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, dc impo

sición de tributos y de aprobación de las ordenanzas fiscales, de conformidad 
con el articulo 17.3 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales.

Sos del Rey Católico. 17 de noviembre de 1989. El alcalde.

T A U S T E Núm- 78-800

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1989, aprobada 
por el Pleno en su sesión ordinaria de fecha 9 de noviembre dc 1989:

A) Funcionarios de carrera:
Un administrativo, escala dc Administración general, subescala adminis

trativa, grupo C. .
Tres auxiliares, escala de Administración general, subescala auxiliar, 

grupo D.
Un ordenanza, escala dc Administración general, subcscala subalterna, 

grupo E.

B) Personal laboral:
Cuatro monitoras Servicio Educación Permanente dc Adultos (convenio 

Ministerio de Educación-Diputación Provincial), titulación superior.
Taustc, 10 dc noviembre de 1989. El secretario. Visto bueno: El 

alcalde.

UNIDLES DE LERDA Núm. 80.506

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 dc noviembre dc 
1989, acordó con carácter provisional la imposición de los tributos 
siguientes:

A) Ordenanza general de contribuciones especiales.
B) Impuestos municipales:

Sobre bienes inmuebles.
Sobre vehículos de tracción mecánica.

C) Precios públicos:
Utilizaciones privativas del subsuelo, suelo y vuelo de las vías públicas.

—Suministro de agua potable.
Asimismo, acordó la aprobación de las ordenanzas fiscales reguladoras 

de los mismos, dc conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 
de la Ley 39 de 1988. de 28 dc diciembre, reguladora dc las haciendas locales.

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de la Casa Consistorial por término dc 
treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación dc este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. , ,

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, de impo
sición de tributos v de aprobación de las ordenanzas fiscales, de conformidad 
con el articulo 173 de la Ley 39 dc 1988. dc 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales.

Undués dc Lerda. 17 de noviembre de 1989. El alcalde.

Núm. 81.691
U R R 1 E S

Ha sido aprobada provisionalmente por este Concejo, con fecha 22 de 
noviembre, la imposición y ordenación de los siguientes tributos:

I. Ordenanza general de contribuciones especiales.

Impuestos:
2. Sobre bienes inmuebles.
3. Sobre vehículos de tracción mecánica.
4. Sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tasas:
5. Licencias urbanísticas.
6. Suministros dc agua y alcantarillado.
7. Recogida de basuras.
8. Cementerio municipal.

Precios públicos:
9. Utilización del vuelo de la vía pública.

10. Desagües y canalones.
11. Rodaje y arrastre de vehículos.
Quedan expuestas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento las 

correspondientes ordenanzas por el plazo de treinta días hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto 
de presentar reclamaciones en cumplimiento del articulo 17.1 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

Urriés, 24 de noviembre de 1989. — El alcalde.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 76.048

Don José-Maria Pcláez Sainz. secretario de la Sección Cuarta de esta 
Audiencia Provincial;
Certifica: Que el encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia 

dictada en apelación por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en las actuaciones a que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen así:

«Sentencia número494. limos, señores: Presidente, don José Fernando 
Martínez-Sapiña; magistrados, don José-Javier Solchaga Loitegui y don 
Luis Fernández Alvarcz. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 de 
octuhrcde 19X9. Visto por esta Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 25 de 
abril de 19X8. dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Ejca de los 
Caballeros, en autos de juicio de menor cuantia, seguidos con el número 119 
de 19X7, a instancia de Policarpo-Antonio Cebamanos Aguilar, mecánico, 
y su esposa, Mana-Milagros Huerta Abad, sus labores, mayores de edad, 
vecinos de Zaragoza, frente a la entidad Euromutua de Seguros y Reaseguros 
a Prima Fija (antes Mutua de Aragón), con domicilio social en Zaragoza, 
y contra herederos desconocidos c inciertos de Domingo Adán Villarroya, 
no comparecidos en autos, sobre reclamación de cantidad, de que dimana 
el presente rollo de apelación número 456 de 19XX, en el que han sido partes: 
apelante, la codemandada Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija, representada por el procurador don Juan C. Jiménez Giménez y 
asistida del letrado don Fernando Ros de la Iglesia, y apelados, los actores 
Policarpo-Antonio Cebamanos Aguilar y Maria-Milagros Huerta Abad, 
representados por el procurador don Mariano Aznar Peribáñez y asistidos 
del letrado don José .1. Ondiviela Palos, y ponente, el limo, señor magistrado 
don José-Javier Solchaga Loitegui. y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por la 
representación de la codemandada Euromutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada en 25 
de abril de 19X8 por el Juzgado de Primera Instancia de Ejea de los 
Caballeros en los aludidos autos, con costas de la alzada a la apelante.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al rollo y 
proceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. José Fernando 
Martínez-Sapiña. José-Javier Solchaga. Luis Fernández.» (Rubrica
dos.)

Asi resulta de su original, a que me refiero.
Y para que conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 

publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos en el recurso herederos desconocidos de 
Domingo Adán Villarroya. extiendo y firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor presidente de la Sección, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario. 
José-Maria Pelácz. Visto bueno: El presidente. José-Fernando Martínez 
Sapiña.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.671

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 313 de 1989-A. instado 
por Banco de Vasconia, S. A., contra José-Luis-Pedro Alonso Blanco, he 
acordado la celebración de la primera subasta pública el dia 9 de enero de 
1990. a las 10.00 horas; la segunda el I de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
y la tercera el 26 de febrero próximo inmediato, también a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado, anunciándolas con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:
1.9 Que el tipo de subasta es el que se indica en cada finca, fijado a tal 

efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

2.9 Que para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.9 Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.
4.9 Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.

5.9 Que se hace constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores y las preferentes, si laS 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:
I. Solar que constituye las parcelas números 88 bis y 89, de la manzana 

A, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 2.2V 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 35,50 metro5' 
con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, este, en l¡nea 
de 56,60 metros, con la parcela número 88; por la izquierda entrando, oeste, 
en línea de 48,30 metros, con camino, y por el fondo, norte, en linea de 57. 
metros, con camino igualmente. Valorado en 3.500.000 pesetas. .

2. Solar que constituye la parcela números 48 de la urbanización va 
de Mar, de Calafell, con una superficie de 667,50 metros cuadrados, y 9^ 
linda: por su frente, oeste, en linea de 26,30 metros, con calle abierta en 
urbanización; por la derecha entrando, sur, en linea de 25,60 metros, cna 
calle; por la izquierda entrando, norte, en linea de 24,59 metros, con 
parcela número 44, y por el fondo, este, en linea de 28,75 metros, con 
parcela número 49. Valorado en 1.000.000 de pesetas. .

3. Solar que constituye las parcelas números 53 y 54, de la manzana.?n 
de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de L 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 39 metros.c 
calle de la urbanización; por la derecha entrando, este, en línea de 35 metro^ 
con limite de la finca; por la izquierda entrando, oeste, en linea de 41. 
metros, con calle abierta en la urbanización, y por el fondo, norte, en 11° 
de 36,30 metros, con la parcela 45 bis. Valorado en 2.350.000 pesetas.

4. Solar que constituye la parcela número 42 de la manzana I. de 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 720 
cuadrados, y que linda: por su frente, oeste, en línea de 22,50 
calle de la urbanización; por la derecha entrando, norte, en línea de - 
metros, con la parcela número 41; por la izquierda entrando, sur. en 
de 29 metros, con la parcela número 43, y por el fondo, oeste, en línea 
22,50 metros, con resto de la finca. Valorado en 1.200.000 pesetas.

5. Solar que constituye las parcelas números 45. 46. 94 y 95. de 
manzana I. de la urbanización Valí de Mar, de Calafell. con una sUPL^ 55 
de 2.898 metros cuadrados, y que linda: por su frente, oeste, en línea 
metros, con calle de la urbanización; por la derecha entrando, norte, en 
de 64 metros, con las parcelas números 93 y 47; por la izquierda enlraeSlCi 
sur. en linea de 47 metros, con la parcela número 44. y por el fondo. 
en linea de 50 metros, con calle de la urbanización. Valorado en 4.. • 
pesetas. ¡

6. Solar que constituye las parcelas números 48 y 49. de la manz । 
de la urbanización Valí de Mar. de Calafell. con una superficie de 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, oeste, en linea de 30 
con calle de la urbanización; por la derecha entrando, norte, en linca 
metros, con la parcela número 50; por la izquierda entrando, sur, en 
de 44.30 metros, con la parcela número 47. y por el fondo, oeste, en 
de 34 metros, con las parcelas números 92 y 93. Valorado en 2. • 

pesetas. . ¡ de Ia
7. Solar que constituye la parcela número 52 de la manzana ^c(|.oS 

urbanización Valí de Mar. de Calafell. con una superficie de 660. c0|1 
cuadrados, y que linda: por su frente, norte, en linca de 21.50 me r je 31 
calle de la urbanización; por la derecha entrando, oeste, en linca 
metros, con la parcela número 53; por la izquierda entrando, este. । 
de 42.40 metros, con la parcela número 51. y por el fondo, sur. en ^[aS. 
16 metros, con la parcela número 90. Valorado en 1.000.000 de pe

8. Solar que constituye las parcelas números 56. 57 y 58, de la man 
1. de la urbanización Valí de Mar. de Calafell. con una superficie de ~^c(roS. 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, norte, en linea de 60. 32 
con calle de la urbanización; por la derecha entrando, oeste, en linLa ^ea 
metros, con la parcela número 59; por la izquierda entrando, este, e 
de 31.50 metros, con la parcela número 56. y por el fondo, sur. en ^ poO 
57.50 metros, con las parcelas números 85. 86 y 87. Valorado en - ■ 
pesetas. . । de Ia

9. Solar que constituye la parcela número 67 de la manzana ^ctrOs 
urbanización Valí de Mar. de Calafell, con una superficie de L. - cOn 
cuadrados, y que linda: por su frente, norte, en linca de 16.50 je ?5 
calle de la urbanización; por la derecha entrando, oeste, en 1 
metros, con la parcela número 68; por la izquierda entrando, este, 
de 74,50 metros, con la parcela número 66, y por el fondo, sur. en 
19,25 metros, con las parcelas números 77 y 78. Valorado en ■ 
pesetas.
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'O. Solar que constituye las parcelas números 74 bis y 75. de la 
^anzana 1. de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie 

e 1-575 metros cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en línea de 40 
Reíros, con calle de la urbanización; por la derecha entrando, este, en linea 

e 52,20 metros, con la parcela número 76; por la izquierda entrando, oeste. 
en linea de 47,60 metros, con las parcelas números 73 y 74, y por el fondo, 
"orle, en linea de 23 metros, con la parcela número 72. Valorado en 
2-5OO.OOO pesetas.

11- Solar que constituye la parcela número 69 de la manzana 1, de la 
Ur anización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 1.170 metros 
^adrados, y que linda: por su frente, norte, en linea de 29,70 metros, con 

e de la urbanización; por la derecha entrando, oeste, en línea de 46 
ros, con la parcela número 70; por la izquierda entrando, este, en linea 

metros, con la parcela número 68, y por el fondo, sur, en línea de 15,65 
el^s’ c°n *a parcela número 71. Valorado en 1.800.000 pesetas.

2- Solar que constituye la parcela número 48 de la manzana E, de la 
cu-^n*Zac*^n Val' de Mar. de Calafell, con una superficie de 775,25 metros 
callera^°S’ qUC *‘n^a: Por su frente, oeste, en línea de 18,50 metros, con 

e abierta en la urbanización; por la derecha entrando, sur, en linea de 43 
de 45 S C°n *a Parce*a número 49; por la izquierda entrando, norte, en línea 

- -75 metros, con la parcela número 47, y por el fondo, este, en linea de 
tetros, con el resto de la finca. Valorado en 1.200.000 pesetas.

Urh- '• 5°*^ 9UC constituye la parcela número 65 de la manzana E, de la 
cUadrZaC*^n de ^ar< de Calafell, con una superficie de 630,50 metros 
abierraí*°S" ^Ue l'nda: Por su frente' este, en l¡nea de 15 metros, con calle 
mctr*3 60 *8 ur*’an‘7ac‘<5n; por la izquierda entrando, sur, en linea de 42,50 
de 43)S’ C°n *a Parcela número 64; por la derecha entrando, norte, en linea 
*4 50 melros’ con *a parcela número 66, y por el fondo, oeste, en linea de 

’ |4mclros' con la parcela núm. 59. Valorado en 1.000.000 pesetas.
A d i ^°*ar tlue constituye las parcelas números 23 y 24, de la manzana 
'úctro a Ur^anfrac*^n Vall de Mar, de Calafell, con una superficie de 1.300 
cOn s Cuadrados, y que linda: por su frente, oeste, en linea de 59 metros. 
Hetro 6 dC *a Ur^an*zac*ón; por la derecha entrando, sur, en linea de 24,50 
de 19 '' C°n *a Parcela número 22; por la izquierda entrando, norte, en linea 
metrometr°S' COn la Parce*a número 25, y por el fondo, este, en linea de 58 

^s' con el resto de la finca. Valorado en 2.000.000 de pesetas.
A,del S°*ar que constituye las parcelas números 26 y 27, de la manzana 
tetros3 Urbanizac*ón Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 1.287,60 
con c nCUa<frados, y que linda: por su frente, oeste, en línea de 44.50 metros, 
de 33 6()C al>*erta en la urbanización; por la derecha entrando, sur, en línea 
en |¡n’ea metros, con la parcela número 25; por la izquierda entrando, norte. 
Iinea de 44 metros' con *a parcela número 28, y por el fondo, este, en 
de peSet. 4’^ metros. con limite de provincia (s/c). Valorado en 2.000.000

Urbanj • ^.O*ar ílue constituye la parcela número 52 de la manzana A, de la 
CUadradaC1<)n ^a" ^ar’ Calafell, con una superficie de 460 metros 
de |a S- y que linda: por su frente, este, en linea de 16 metros, con calle 
c°d la ,anizac*ún; por la derecha entrando, norte, en linea de 21 metros, 
^etr^ *)arec*a Húmero 40; por la izquierda entrando, sur, en linea de 23 
*a ParcV°n °lra ca**e* y Por e* fondo, oeste, en línea de 24,60 metros, con 

I7 C ^.Húmero 62. Valorado en 600.000 pesetas.
Urban¡v. ° ar tluc constituye la parcela número 74 de la manzana A, de la 
CUadradaCII’n ^ar’ de Calafell, con una superficie de 765 metros 
abierta i ^Ue **nda: P°r su frente, este, en linea de 26,75 metros, con calle 
tetros n U Ur*)an*zación; por la derecha entrando, norte, en linea de 28,60 
de 32 r^Con *a Parcela número 73; por la izquierda entrando, sur, en linea 
247o m. r°s’ Con *a parcela número 75, y por el fondo, oeste, en linea de 

Ig. V°?’ COn *a parcela número 68. Valorado en 1.200.000 pesetas. 
Urbani7a ° 3r 1,116 constituye la parcela número 80 de la manzana A, de la 
^^rados n ^ar’ Calafell, con una superficie de 756 metros 
c811e de |a’ •' que linda: por su frente, norte, en linea de 26,70 metros, con 
tetros, c Urhan¡zación; por la derecha entrando, oeste, en linea de 27,70 
de 28,3'q n” parcela número 81; por la izquierda entrando, este, en línea 
de 29 c,r°s, con la parcela número 79 bis, y por el fondo, sur, en linea 

19 y®8* con el resto de la finca. Valorado en 1.200.000 pesetas.
6 Urbani- ° 3r const*tuye la parcela número 36 bis de la manzana A, de 

CUadrad0 aClÓn Val* d6 ^ar’ de Calafell, con una superficie de 687 metros 
i*C *a Urba* ^UC,lnda: por su frente, este, en linea de 26,30 metros, con calle 
a Parcela ni./ac*dn; por la derecha entrando, sur, en linea de 25 metros, con 

COn *a ParnU|mer° ^7’por la i7qu¡erda entrando, norte, en línea de 25 metros, 
C°n e* restCC 3 nÚmero y Por e* fondo, oeste, en linea de 27,20 metros, 

20. Sq i^6 *a finca. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
'"^nizacix 3r que constituye la parcela número 77 de la manzana F, de la 
Adrados n Val1 ^ar’ de Calafell, con una superficie de 644 metros 
Ca**c de ia 1,116 'inda: por su frente, norte, en linea de 28,50 metros, con 
ni‘nier0-^.“^nización; por la derecha entrando, oeste, con la parcela

’ Por *a izquierda entrando, este, en línea de 23 metros, con la 

parcela número 91, y por el fondo, sur, en linea de 18 metros, con el resto 
de la finca. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

21. Solar que constituye las parcelas números 82 y 82 bis, de la 
manzana F, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie 
de 1.260 metros cuadrados, y que linda: por su frente, este, en línea de 39,30 
metros, con calle abierta en la propia urbanización; por la derecha entrando, 
norte, en línea de 47,60 metros, con el resto de la finca; por la izquierda 
entrando, sur, en linea de 36 metros, con la parcela número 83. y por el 
fondo, oeste, en linea de 19 metros, con la parcela número 81. Valorado en 
2.000.000 de pesetas.

22. Solar que constituye la parcela número 87 de la manzana F, de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 629 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, este, en linea de 18 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, norte, en linea de 33,30 
metros, con la parcela número 86; por la izquierda entrando, sur, en línea 
de 35,50 metros, con las parcelas números 88 y 89, y por el fondo, oeste, en 
linea de 18,80 metros, con la parcela número 89 bis. Valorado en 1.000.000 
de pesetas.

23. Solar que constituye la parcela número 88 de la manzana F, de la 
urbanización Valí de Mar. de Calafell, con una superficie de 684 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, este, en linca de 40 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, norte, en linea de 36,50 
metros, con la parcela número 89. y por la izquierda entrando, sur. en linea 
de 20 metros, con otra calle. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

24. Solar que constituye la parcela número 90 de la urbanización Valí 
de Mar. de Calafell. con una superficie de 780 metros cuadrados, y que linda: 
por su frente, norte, en línea de 48 metros, con calle abierta en la 
urbanización; por la derecha entrando, oeste, en linca de 14 metros, con la 
parcela número 91; por la izquierda entrando, este, en linea de 18,50 metros, 
con la parcela número 86, y por el fondo, sur, en linca de 48 metros, con la 
parcela número 80. Valorado en 1.200.000 pesetas.

25. Solar que constituye las parcelas números 90 bis. 92. 93 y 93 bis. 
de la manzana F, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una 
superficie de 3.465 metros cuadrados, y que linda: por su frente, sur. en linea 
de 112 metros, con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, 
este, en línea de 27 metros, con la parcela número 89; por la izquierda 
entrando, oeste, en linea de 36,50 metros, con la parcela número 98, y por 
el fondo, norte, en línea de 93,30 metros, con el resto de la finca. Valorado 
en 5.500.000 pesetas.

26. Solar que constituye las parcelas números 99 y 100, de la manzana 
F, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell. con una superficie de 1.527 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 44.60 metros, 
con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, este, en linea 
de 36,50 metros, con la parcela número 98; por la izquierda entrando, oeste, 
en linea de 29,50 metros, con la parcela número 101. y por el fondo, norte, 
en linea de 51 metros, con el resto de la finca. Valorado en 2.100.000 pesetas.

27. Solar que constituye las parcelas números 104 y 105. de la manzana 
F, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell. con una superficie de 1.238 
metros cuadrados, y que linda: por su frente, este, en linea de 32,50 metros, 
con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, sur. en linea 
de 44 metros, con las parcelas números 106 y 55; por la izquierda entrando, 
norte, en linea de 47,50 metros, con la parcela número 103, y por el fondo, 
oeste, en linea de 22,40 metros, con el resto de la finca. Valorado en 2.000.000 
de pesetas.

28. Solar que constituye las parcelas números 9 y 10, de la manzana C. 
de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 967 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 47,60 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, este, en linca de 21,50 
metros, con calle igualmente; por la izquierda entrando, oeste, en línea de 
24,50 metros, también con calle, y por el fondo, norte, en línea de 40,80 
metros, con las parcelas números 8 y 11. Valorado en 1.500.000 pesetas.

29. Solar que constituye la parcela número 12 de la manzana G, de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 697 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 24 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, este, en linea de 27.20 
metros, con la parcela número 13; por la izquierda entrando, oeste, en linca 
de 24,20 metros, con la parcela número 11, y por el fondo, norte, en linca 
de 30,40 metros, con el resto de la finca. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

30. Solar que constituye la parcela número 70 de la manzana G, de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 986 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en linea de 44,50 metros, con calle 
abierta en la propia urbanización; por la derecha entrando, este, en línea de 
27,50 metros, con la parcela número 70 bis; por la izquierda entrando, oeste, 
en linca de 40 metros, con la parcela número 68 bis, y por el fondo, norte, 
en linea de 14 metros, con la parcela número 68. Valorado en 1.500.000 
pesetas.
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31. Solar que constituye las parcelas números 73, 73 bis y 74 de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 1.971 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, norte, en linea de 85 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, oeste, en línea de 17,50 
metros, con la parcela número 74 bis; por la izquierda entrando, este, en linca 
de 36 metros, con la parcela número 72, y por el fondo, sur, en línea de 61 
metros, con las parcelas números 65 y 66. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

32. Solar que constituye las parcelas números 75, 76, 77 y 78, de la 
manzana G, de la urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie 
de 3.780 metros cuadrados, y que linda: por su frente, este, en línea de 109 
metros, con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, norte, 
en linea de 36 metros, con la parcela número 78 bis; por la izquierda 
entrando, sur, en línea de 20 metros, con la parcela número 74 bis, y por el 
fondo, oeste, en linea de 169,50 metros, con el resto de la finca. Valorado 
en 6.000.000 de pesetas.

33. Solar que constituye la parcela número 79 de la manzana G, de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 755 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, este, en línea de 23,50 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, norte, en línea de 25,50 
metros, con la parcela número 80; por la izquierda entrando, sur, en línea 
de 25 metros, con la parcela número 78, y por el fondo, oeste, en linea de 
36,50 metros, con el resto de la finca. Valorado en 1.200.000 pesetas.

34. Solar que constituye la parcela número 84 de la manzana G, de la 
urbanización Valí de Mar, de Calafell, con una superficie de 875 metros 
cuadrados, y que linda: por su frente, sur, en línea de 15 metros, con calle 
abierta en la urbanización; por la derecha entrando, este, en linea de 52,50 
metros, con la parcela número 85; por la izquierda entrando, oeste, en línea 
de 47.50 metros, con la parcela número 83, y por el fondo, norte, en línea 
de 22 metros, con el resto de la finca. Valorado en 1.400.000 pesetas.

35. Solar que constituye las parcelas números 19, 20, 21, 22, 23 y 24, 
de la manzana H. de la urbanización Valí de Mar. de Calafell, con una 
superficie de 4.500 metros cuadrados, y que linda: por su frente, este, en línea 
de 66 metros, con calle abierta en la urbanización; por la derecha entrando, 
norte, en línea de 56 metros, con las parcelas números 24 y 25; por la 
izquierda entrando, sur, en línea de 92,50 metros, con las parcelas números 
17 y 18. y por el fondo, oeste, en linea de 50 metros, con calle. Valorado en 
7.000.000 de pesetas.

Sirviendo el presente de notificación a los demandados, lo expido en 
Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NI M. 4 Núm. 74.342

Don Antonio-l.uis Pastor Oliver. magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Ins tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de prevención de 

abintestato bajo el número 956 de 1989. por fallecimiento de Petra-Araceli 
Sanz Oliva, natural de Zaragoza, hija de Angel y de Petra, y que falleció en 
Zaragoza el día 18 de agosto de 1989. teniendo su último domicilio conocido 
en esta ciudad, en la calle Conde Aranda. 61. quinto, sin que se le conozcan 
herederos.

Y en su virtud, por medio del presente, se hace saber a los presuntos 
herederos de la referida finada la existencia del presente procedimiento a fin 
de que dentro del término de treinta dias a partir de la publicación del 
presente edicto comparezcan en este Juzgado y en los referidos autos a usar 
de su derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El magistrado-juez. Antonio-l.uis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación de remate Núm. 77.284

El limo, señor juez, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el núm. 925 de 1989-A, instado 
por Compañía Española de Financiación y Leasing COF1LE, S. A., 
representada por el procurador señor Andrés, contra Tucri, S. A., y Luis 
Oliver Albesa, en reclamación de 3.268.910 pesetas, ha acordado citar de 
remate a dichos demandados, eoncediéndoles el término de nueve días para 
que puedan personarse en los autos y oponerse a la ejecución, si les 
conviniere, haciéndoles saber que se ha llevado a efecto el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su domicilio.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.830

Don Antonio-Eloy López Millán. magistrado-juez del Juzgado de Primera
Ins tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación conyugal 

(pieza de medidas provisionales) bajo el número 600 de 1989-B, a instancia

de Cleofé Giménez. Domínguez, representada por la procuradora de los 
Tribunales doña Sara Correas Biel, contra su esposo, Conrado ^arc^ 
Borroy, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien por medio de a 
presente se le notifica el auto recaído en dichos autos de fecha 24 de octubre 
de 1989, que en su parte dispositiva es como sigue:

«Su señoría dijo: ,
I.9 Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción 

convivencia conyugal, y quedando revocados los consentimientos y pode 
que cualquiera de ellos hubiera otorgado al otro, cesando asimismo^ 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. , , ,

2.9 Se atribuye a Cleofé Giménez Domínguez el uso exc*us‘VOn(jQ 
domicilio conyugal, sito en calle Goicoechea, 21, de esta ciudad, pudien 
retirar el esposo las ropas y enseres de uso personal bajo inventario^

3.8 Conrado García Borroy deberá entregar a su esposa dentro 
cinco primeros días de cada mes, como contribución a las cargas 
matrimonio, el 30 % de los haberes líquidos que perciba. Iodo ello s 
expreso pronunciamiento sobre las costas ocasionadas en el pre 
incidente. ia

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
misma no cabe recurso alguno, si bien la parte que se crea perjudicada p 
formular oposición al mismo en el plazo de ocho días. , ( , 7

Lo manda y firma el limo, señor magistrado don Antonio-Eloy • 
Millán, juez, del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zafag0^^

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos o , 
y nueve. — El magistrado-juez. Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 74.340

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan 
número 6 de Zaragoza; .

- ' o 553 deHace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos numen • 
1989-B, sobre menor cuantía, instado por Isidoro García 
representado en turno de oficio por la procuradora señora Gastcsi. 
Maria-Amparo Rabadán Ibáñez. y en proveído del día de la cC , vC¡nte 
acordado emplazar a la demandada citada para que en el término 
días comparezca y conteste a la demandada, apercibiéndole que en^ y 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derec . 
declarada en rebeldía. .xiiende

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada se ^henia 
la presente en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos 
y nueve. El magistrado-juez, Luis Badia. El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 77.2*3

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza,,
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 1.012 de 1988-C •a'" ^uZ, 

de Central de Leasing, S. A., siendo demandados Industrias
Sociedad Anónima, y otros, con domicilio en polígono Los rlu e| 
número 13, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), se ha acorda 0 |aVCnta 
presente y su publicación por término de veinte días, anuncian o^ 
pública de los bienes embargados como de la propiedad Sjguientes 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en ■ 
condiciones: 170 %dedichoS

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente et z 
precios de tasación. «itado en*a

2.“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero. siRu*crlteS
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as 

fechas: . . ¿npost11^5
Primera subasta, el 26 de enero de 1990; en ella no se admitir ^^br¡rse |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no ^3 de 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su jc l°s 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a^ ^ar?-0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: „ valorada en
1. Una cabina de agua para pintura, marca “Mercury •

400.000 pesetas. qqo pesetaS’
Una cortadora de hierro tronzadora. Valorada en ^a|orada en
Una canteadora marca “Cemisa”, modelo Er •

400.000 pesetas. ada en 250
4. Una copiadora marca "Bermaq”. S. A. Va or' 

pesetas.
5. '

2.
3.

Una escuadradora marca “Reynicke”. Valorada en - va|orada
6. Una aspiradora de tres bocas, marca “Guillot-H rcu 

en 70.000 pesetas. v Valoré0 c
7. Un compresor “Mercury”, de 300 litros, de ■ 

350.000 pesetas. cntos ochen18 ’ 
Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil noveci 

nueve. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3. - MALAGA 
< édula de requerimiento Núm. 75.356

En virtud de lo acordado por el limo, señor don José-Luis López 
uentes, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
álaga, en los autos de jura de cuentas núm. 683 de 1986, a instancia del 

Procurador don Feliciano García Recio, contra Ortoprot, S. A., se ha 
•ciado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Juezseñor López Fuentes. En Málaga a I8de octubre 
e 1989. Dadacuenta;habiéndosecelebradotercerasubastaofreciéndose por 

e Postor Pedro Garrido Moya la suma de 500.000 pesetas, cantidad que no 
re las dos terceras partes que sirvieron de tipo para la segunda subasta, y 

a icndose acordado la suspensión de aprobación de remate, se acuerda dar 
ras ado Por nueve dias a la parte demandada para que presente mejor 
ostor o haga efectivo el pago.»

para que sirva de requerimiento a la demandada Ortoprot. S. A..
/nlC publ'cac^n en d Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente 
a*aga a dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta v nueve. La 

secretaria.

Jl*zgados de Distrito 
JI'Zg AD() NUM. 4 Núm. 74.345

^frascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de los de 
¿aragoz.a;

sentcncilL ^UC 60 C* ju*c*° de *a*tas número 3.525 de 1988 se ha dictado 
s*8uiente CUy°S encabe7arniento y parte dispositiva son del tenor literal 

®lascoC DCn-C*a E*3 Zaragoza a 20 de octubre de 1989. El señor don Luis 
d pres Ona*e; juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto 
Jesús P >C 'UlCI° de ^a*tas seguido por daños en accidente de tráfico, contra 
lnto, y Crnandcz Quintana, habiendo sido parte el señor fiscal de Dis- 

*ndernniza^Ue condenar y condeno a Jesús Fernández Quintana a 
con los' r d Antonio Frasobares Marín en 9.046 pesetas, incrementadas 
dcl juiciolLrCSeS *C®a^es dcsdc Ia fecha de la sentencia, y al pago de las costas 
resP0nsab|ereSPOn<**end° J°s¿‘Antonio García Riveras, en concepto de 
d*chos C CIV1* su^s'd‘ario> del pago de la indemnización e intereses 

tubricad^o ) CSta m* senlenc*a *0 pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

Riveras ** 'C COnslc y s*rva de notificación en forma a José-Antonio García 
Zaragoza 3° SC Cncucnlra en ignorado paradero, expido el presente en 
Secretari0 d Veinlc de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El 

Íl ¡n?D0 NUM 4 NÚm'

Zaragoza* SeCrclar*° del Juzgado de Distrito número 4 de los de 

s®ntencia cu^ Cn C* ju*c*° de faltas número 1.967 de 1989 se ha dictado 
s*8uicnte- ^°S '■nca^ezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 

<<Sentencia c *
1 asco Doñate ' 11 /'arag°za a 20 de octubre de 1989. El señordon Luis 

el Pfesente jC’JUC/ dc* Juz8ado de Distrito número 4 de la misma, visto 
^ernándcz h"^'0 de la,tas seguido por hurto, contra Andrés Mesa 
. Fallo; ¿ud |lehndo S‘do parle cl señor fiscal de Distrito, y...
e fres días de C ° C0n^enar V condeno a Andrés Mesa Fernández a la pena 

u^ono al cond arresl° menor y al pago de las costas del juicio, siendo de 
esia causa. enado todo el tiempo que ha estado privado dc libertad por 

'“fricado.) a m' Potencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

*Crnández, uUe C°nsle y s*rva de notificación en forma a Andrés Mesa 
"aragoza a vei encucntra en ignorado paradero, expido el presente en 

Secrctario. n C de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El

Nüm. 74.34»n [_uls g|ai,c
de Zaragoza° magistrado-juez del Juzgado dc Distrito núm. 4

esencias de juicL*1^8^61^" 9UC en este Juzgado dc mi cargo se tramitan 
derjudicada |a súb’d Y f*138 númcro 2158 dc l989- en d Mue aparece como 
dedUC ComParczca am ranCesa Anne Simone Coudurier, citándosele a fin 
de t-ar?c*^n y hacerle -í CftC ¿Uz8ad° en c* plazo de cinco días para recibirle 

■"juiciamiento r L ° recimiento de acciones del articulo 109 de la Ley 
n Dado en Zara ma "

CVe' El maefstrna8 Ve*nt*uno de octubre de mil novecientos ochenta y 
8-strado-juez, Luis Blasco. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 80.467

En virtud de lo acordado cn providencia de esta fecha, dictada cn autos 
de juicio de faltas núm. 2.553 dc 1989, seguidos por estafa, contra Maria- 
Isabel Salvador Serrano, por el presente se cita a ésta, que se encuentra cn 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado dc Distrito 
número 8 de Zaragoza el día 18 de diciembre próximo, a las 9.45 horas, a 
fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en 
Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.
JUZGADO NUM. 8 Núm. 81.121

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada cn autos 
de juicio de faltas número 1.520 de 1989. seguidos por daños cn accidente 
de tráfico, contra W. Hall Steven. por el presente se cita al mismo, cn 
ignorado paradero, al objeto dc que comparezca ante cl Juzgado de Distrito 
número 8 de Zaragoza el día 14 de diciembre próximo, a las 9.50 horas, a 
fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba dc que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido cl presente en 
Zaragoza a dieciséis dc noviembre dc mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 80.469

Para la celebración de la vista del juicio seguido cn este Juzgado con el 
número 3.544 de 1989. por lesiones cn agresión, se ha señalado cl día 18 dc 
diciembre próximo, a las I LOO horas, cn este Juzgado (sito en calle San 
Andrés. 12).

A dicho acto han sido convocadas las partes, entre la que se encuentra 
como denunciante-lesionado José-Alberto Sánchez Albert. que tuvo su 
domicilio cn Madrid (calle Concha Espina. 15. tercero derecha) y actualmente 
en ignorado paradero, haciéndole saber por medio dc esta cédula que deberá 
comparecer con las pruebas que tenga y dc que intente valerse.

Zaragoza a diecisiete de noviembre dc mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

Juzgados de lo Social _
JUZGADO NUM. 1 Núm- 79 678

En cumplimiento dc lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número I, en autos seguidos bajo el número 448 dc 
1989. instados por Antonio González Castán, contra Talleres Unidos. S. A., 
en reclamación por accidente, y encontrándose la demandada cn ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia dc este Juzgado 
de lo Social (sito cn plaza del Pilar. 2, dc esta capital), al objeto dc asistir 
al acto del juicio, que tendrá lugar el dia 10 dc enero dc 1990, a las 10.10 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará cl perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada I atieres Unidos. S. A., se 
inserta la presente cédula cn cl Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. - 
El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 74.330

El limo, señor magistrado-juez titular dcl Juzgado dc lo Social número 6 dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos ejecutivos que se tramitan cn este Juzgado con 

cl número 146 de 1989. sobre cantidad, a instancia dc Juan Zarzoso 
Magdalena, contra Emilio Díaz-Fcrrcr Cosmos, se ha dictado providencia 
del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 5 de 
octubre de 1989. • Dada cuenta, únase a los autos dc su razón, y a tenor 
de lo establecido en el articulo 200 dcl texto refundido dc procedimiento 
laboral, cn relación con cl articulo 919 dc la vigente Ley dc Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Emilio Díaz-Fcrrcr Cosmos, procediendo 
al embargo de sus bienes cn cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
186.213 pesetas dc principal, según sentencia, más la dc 25.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo cn la traba cl orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído dc 
mandamiento cn forma.

Notifiqucsc a las partes y a la ejecutada por medio dc edictos, que se 
publicarán cn cl Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
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Y para que conste y sirva de notificación al ejecutado Emilio Diaz-Ferrer 
Cosmos, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 74.339

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 148 de 1989, sobre rescisión de contrato, a instancias de María 
Cabello González y otra, contra Confecciones Otoño, S. L., se ha dictado 
providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 5 de 
octubre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Confecciones Otoño, S. L., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
95.920 pesetas de principal, según sentencia, más la de 10.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
l íbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de 
mandamiento en forma.

Notifíqucsc a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Confecciones 

Otoño. S. I... por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 74.337

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 147 de 1989. sobre cantidad, a instancia de Francisca Gijón 
Gutiérrez, contra Recorsa. S. I... se ha dictado providencia del tenor literal 
siguiente:

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 5 de 
octubre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Recorsa. S. 1... procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 266.414 pesetas 
de principal, según sentencia, más la de 25.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Lev de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en 
forma.

Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandé) y firma su señoría. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Recorsa. S. 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm- 77.236

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 d

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo elnlim^ 

326 de 1989, a instancia de Elena Vilamón Artiga y otra, conlra 
Zaragoza, S. A., y Jesús Aznar Aznar, sobre cantidad, se ha dictado a 
cuya parte dispositiva dice: jc

«Que debo aclarar la sentencia dictada en estos autos 326 de I 
fecha 28 de septiembre de 1989, condenando de forma solidaria ai 
Zaragoza, S. A., y a Jesús Aznar Aznar. a pagar a la demandante 
Vilamón Artiga 182.219 pesetas y a Teodora Viu Franco. 228.342 PeS®.^n 
ambas cantidades incrementadas con el 10 % en concepto de indemnizac 
por demora.» | g

Y para que sirva de notificación a los demandados Piel Zaragoza. • ■ 
y Jesús Aznar Aznar, por encontrarse en ignorado paradero, se i • 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos oc 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO

Núm. 76-359

Extraviados resguardos de depósito de valores números 416.908.66, 
113.522.663.383. 125.344. 104.199. 144.278. 322, 324.423, 312.144.4» 
437.345. 462.902. 416.909. 509.767. 479.671. 452.493. 391.471. •. os de 
354.056. 340.104. 213.772, 464. 114.172. 98.254 y 91.915. co^^ntas 
sesenta y ocho acciones de Banco Zaragozano. S. A., y cua ^,^3, 
cuarenta y ocho acciones de la Compañía Telefónica Nacional L se 
correspondientes a la sucursal de lllueca. se considerarán anu |a 
expedirá duplicado de los mismos transcurridos quince días e| 
publicación de este anuncio, salvo reclamación de tercero. que
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza. 31 de octubre de 1989. Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES 
LA ZAIDA Núm-

Por la presente se convoca a Junta general extraordinaria a los pa 
de esta Comunidad de Regantes para el próximo día 17 de dictcm en e| 
15.00 horas en primera convocatoria y a las 16.00 horas en sc®U"rreg|o al 
salón de actos del Excmo. Ayuntamiento de la localidad, con 
siguiente

Orden del día c()n

Punto único. - Aprobación, si procede, del contrato a la 
la Compañía Mediterránea de Energías. S. A., que ha de r 
explotación hidroeléctrica de nuestras instalaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento. |^•nGuil^n■
LaZaida.21 de noviembre de 1989. — El presidente. Angel Gut e
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